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S U M A R I O

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley pro
rrogando hasta el 21 de Junio de 
1938 la reserva provisional hecha 
a favor del Estado por la Ley de 16 
de Junio de 1934.—Página 2298.

Otro ídem id. id, un proyecto de ley 
dictando hormas para evitar la pa
ralización en las explotaciones mi
neras y regulando la intervención 
del Estado en las mismas, — Pági
nas 2298 y 2299.

Ministerio de Justicia.

Decreto disponiendo que los funcio
narios de las Carreras judicial y fis
cal que nombrados por el Ministro 
de Trabajo Presidentes de los Ju 
rados mixtos de Trabajo y Presi
dente y Vocales del Tribunal Cen
tral han cesado en dichos cargos, 
pasarán a depender de este Minis
terio, en situación de excedentes 
forzosos,—Página 2299.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas. — Páginas 2299 a
2301.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo recursos contencio- 

soadministrativos interpuestos por 
dos señores que se mencionan,—Pá
gina 2301.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que D, José María 
de Juan Undiano sea admitido a to
mar parte en los ejercicios de opo
sición para proveer la Cátedra de 
Pintura decorativa de la Escuela de 
Bellas Artes de Valencia. — Página
2302.

Otra ídem que los ejercicios de opo- , 
sición a la Cátedra de Piano, vacan
te en el Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación, den comien
zo el día 28 de Diciembre próximo. 
Página 2302.

Otra ídem que los funcionarios que se 
mencionan asciendan a las catego
rías y sueldos que se indican .—Pá
gina 2302.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto de Segunda enseñanza de Al- 
coy a D. Eugenio García Lomas.— 
Página 2302.

Otra disponiendo que D. Julio Fer
nández Vázquez cese en el cargo de 
Profesor encargado de curso de 
Francés que desempeñaba interina
mente en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Orense.—Pá
gina 2302.

Otra concediendo la jubilación por 
imposibilidad física a D. Teodoro 
Jarabo y Parrilla,—Páginas 2302 y
2303.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Orden aprobando el proyecto de Re

glamento interior para el Orfanato 
Nacional de El Pardo (Asilos de San 
Juan y Santa María),—Páginas 2303 
a 2306.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de Voca
les de ios Jurados mixtos que se ex
presan.—Páginas 2306 a 2311.

M inisterio de Industria y Comercio
Orden disponiendo se anuncie una

nueva información pública en el 
plazo de diez días sobre el antepro
yecto de Reglamento del Comité In
dustrial Lanero.—Página 2311.

Otra relativa a las elecciones para la 
designación de Vocales del Jurado  
mixto Remolachero Azucarero de 
Córdoba.—Páginas 2311 y 2312.

Administración Central.

E s t a d o .— Subsecretaría. —  Sección de 
Asuntos Jurídicos. — Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
españoles que se indican.—Página 
2312.

H a c i e n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las declaraciones de haberes pa
sivos hechas durante la primera 
quincena del mes de Marzo último. 
Página 2313.

Idem de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Ban
co de España para que proceda a 
su pago.—Página 2324.

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.—Lotería Nacional.—Nota de 
los números y poblaciones donde 
han correspondido los premios ma
yores del sorteo celebrado en el día 
de ayer.—Página 2324.

Ordenación de pagos de la Caja gene
ral de Depósitos. — Anunciando el 
extravío del resguardo expedido en 
la fecha y con los números que se 
mencionan.—Página 2325.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Rec
tificando el anuncio publicado el 
día 1 del actual relativo a los con 
cursos B y C para la adquisición de 
moblaje y material escolar.—Pági
na 2325.

Desestimando la petición del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Oyón {Alava).—Página 2325.

O b r a s  p ú b l i c a s .—Dirección general d e
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Carreteras y Caminos vecinales.— 
!'Adjudicaciones definitivas de subas
tas de obras de carreteras.— Páqina 
2325.

T rabajo , Sanidad y  P r e v isió n .— Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia .— Dejando en suspenso la pro
visión de las ocho plazas de Médi
cos de Asistencia pública dom ici

liaria comprendidos en la relación 
que se inserta, y anulando el anun
cio referente a la plaza de Urrea de 
Jalón (Zaragoza) .-—Página 2328.

In d u stria  y  Co m e r cio . —  Subsecreta
ría. —  Abriendo de nuevo informa
ción pública sobre el anteproyecto 
de Reglamento del Comité Industrial 
Lanero redactado por la Comisión

interior de dicho, organismo.-^Pá-
: gina 2328.
ANEXO ÚNICO—- BOLSA.- OPOSICIONES  a 

Auxiliarías numerarias de Dibujo Ar
tístico que se hallan vacantes en  las 
Escuelas de Artes y Oficios -Artísti
cos que se citan.— S u b asta s.— A nun
c io s  de p r e v io  pagó. —  E d ic to s .-— 
C u ad ros  e s ta d ís t ic o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
prorrogando hasta el 21 de Junio de 
1938 la reserva provisional hecha a fa
vor del Estado por la Ley de 16 de 
Junio de 1934.

Dado en El Pardo á treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de. Industria y Comercio,

P lácido A lvarez B u y l l a  pe  Lo zan a .

A LAS CORTES
Con fecha 16 de Junio de 1934 se 

promulgó una Ley que, de una parte, 
excluía de la segunda Sección de las 
que establece el Decreto-ley de Bases 
de 29 de Diciembre de 1868 a los pla
ceres,. arenas y aluviones metalíferos 
existentes en el territorio nacional, pa
stando a formar parte de la tercera 
Sección, cualquiera que sea la forma 
del criadero, y de otra, reservaba pro
visionalmente a favor del Estado todos 
losterren os  donde existan aluviones 
auríferos. Disponía además que en el 
plazo máximo de dos años, a partir de 
la publicación de dicha Ley, ¡habría de 
llevarse a cabo Ja reserva definitiva, 
mediante el correspondiente Decreto de 
este Ministerio, según acuerdo del Con
sejo de Ministros y previos los infor
mes del Instituto Geológico y del Con
sejo de Minería.

Consecuencia de esta reserva provi
sional fué la iniciación de trabajos de 
investigaciones de aluviones auríferos 
en diversas zonas de las provincias de 
Almería y de Granada, cuyos resulta
dos hasta ahora no permiten determi
nar la importancia industrial que pue
dan tener estos criaderos. Para ello se
ria preciso continuar estas investigacio
nes hasta poder emitir un infórme pre
ciso acerca del resultado de las mismas 
y llegar a un pronunciamiento defini
tivo sobre la existencia de yacimientos 
industrialmente explotables en ésas zo
nas. A este fin sería indispensable pro
rrogar el plazo concedido por la refe
rida Ley en límites que permitieran de

cidir acerca de la conveniencia de le
vantar la reserva, dejando libres las 
investigaciones a la iniciativa particu
lar o, por el contrario, elevarla a de
finitiva total o parcialmente en favor 
del Estado.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de las Cortes el siguiente

pro yecto  de l e y  
Artículo 1.’° La reserva provisional 

hecha a favor del Estado por la Ley 
de 16 de Junio de Í934 de todos los 
terrenos donde existan aluviones, aurí
feros, y la consiguiente prohibición de 
conceder en ellos registros de oro ni 
de otra clase de minerales, queda pro
rrogada hasta el 21 de Junio de 1938; 
es decir, durante un plazo de dos años 
desde el término de la vigencia de 
aquélla. -

Artículo 2¿° Antes de expirar este 
plazo el Ministerio de Industria y Co
mercio dictará un Decreto, acordado en 
Consejo de Ministros, previos informes 
del Instituto Geológico y Minero de 
España y del Consejo de Minería, por 
el cual se eleve a definitiva esa reserva 
de todos o parte de dichos terrenos* se 
prorrogue nuevamente parcial o total
mente por el plazo que. sé fije, o se li
beren de la reserva, según proceda. 

Madrid, 30 de Mayo de 1936.
El Ministro de Industria y Comercio, 

P lácido  A lvarez Bu y l l a  de L ozan a .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en autorizar a ésté para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley dictando normas para evitar la pa
ralización en las explotaciones • mine
ras y regulando la intervención del 
Estado en las mismas.

Dado en El Pardo á nueve dé Junio 
de mil novecientos treinta y seis.1

' MANUEL .AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P lácido A lvarez B u y l l a  de L ozan a .

A LAS CORTES ,
Es norma proclamada por la. Cons

titución de la República española que 
toda la riqueza del país está subordi
nada a los intereses de la economía 
nacional en la forma que se determi
ne por las leyes.

Constituyendo las minas un impor
tantísimo elemento de esa riqueza, y 
ocupación de numerosa mano de obra, 
no puede quedar al arbitrio de las em
presas la paralización de los trabajos 
en ellas.

Para prevenir el doble quebranto 
social y económ ico que implicaría, una 
paralización injustificada, conviene 
desarrollar el principio constitucional 
mencionado, sometiendo a la interven
ción del Estado la explotación de 
aquellas minas cuyos trabajos quieran 
ser suspendidos por las empresas, y 
,qpe -esta intervención vaya .encamina
da, a. que siga toda explotación suscep
tible de rendimiento en la forma que 
éste sea posible. .

Fundado en las anteriores consicle* 
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la delibe
ración y aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las Empresas mineras 
no podrán paralizar sus explotaciones 
sin que se notifique y justifique la me
dida con un mes de anticipación:, sal
vo lo  preceptuado en la legislación so
cial vigente y en los casos de - fuerza 

'm ayor, ante los Ministerios dé Traba
jo y de Industria y Comercio., -

Artículo. 2.° Cuando se produzca o 
se solicite la paralización en los tra
bajos de una explotación minera, una 
Comisión designada en cada caso por 
ambos Ministerios efectuará. las inves
tigaciones que se estimen; necesarias 
en el plazo máximo que se. Ies, señale 
para comprobar las justificaciones 

: apartadas por los productores, e in
mediatamente elevará informe a los 
Ministerios citados,, quienes determi- 

. Harán si sé justifica o .no la medida.de 
paralización en los trabajos. - ... ,

El acuerdo de no justificación será 
lom ado, previa propuesta conjunta de 
los Ministerios de Trabajo, y de Indus
tria y Comercio, por el Consejo de Mi
nistros. ‘ :

.Artículo 3.° El acuerdo menciona
do en el último párrafo del artícelo
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anterkn será notificado con urgencia 
a la Empresa, y ésta deberá manifes
tar, éri él plazo máximo de ocho días, 
de haber transcurrido el de un mes a 
que se refiere el artículo 1.°, o antes 
de expirar aquél, de no haber trans
currido, si está dispuesta o no a con
tinuar la explotación por su cuenta.

En caso negativo, los Ministerios de 
Trabajo y de Industria y Comercio 
podrán proponer al Consejo de Minis-

* tros la continuación de la explotación 
por el Estado a cuenta de la Empresa 
por un plazo máximo de tres meses.

Si la Empresa, durante este plazo y 
siempre antes de su expiración, solici
tase encargarse de nuevo de la explo
tación, le será ésta acordada, pero de
berá indemnízáf ál Estado de las pér
didas que haya podido sufrir o del 
máyor valor que hubieran podido ad- 

i; quirir las explotaciones durante el 
tiempo que estuvieran á su cargo.

Artículo 4.° Transcurridos los tres 
meses a que se refiere el artículo an-

* terior sin que la Empresa solicite de 
nuevo la explotación, los Ministerios 
de. Trabajo y de Industria y Comer
cio podrán concederla a los obreros 
de cada mina, los que, a los efectos

• de explotación, deberán constituirse 
eri Cooperativa, de Producción en la 
forma que determina la legislación vi-

’ gente.
En el caso de que la Cooperativa de 

' Producción renunciase a la explota
ción por su cuenta, el Estado podrá 
optar entre realizarla él miismo o con
fiarla a otra Empresa que así lo soíi- 

i cite.. •
: Artículo.5.9 La Cooperativa de Pro-

ducción deberá estar integrada por la 
totalidad de los obreros de dichas mi
nas, y a ella quedarán afectas todas 

. las labores e instalaciones, y será re- 
. gida por una Junta administrativa, 
compuesta:

• 1.° Por un Delegado del Ministerio 
' de Industria y Comercio, que ejerce las 
- funciones de Presidente.

2 A Por un. Delegado del Ministerio 
dé Trabajo, que actuará cómo Vice
presidente.

• 3.° Por un Delegado del Ministe
rio de Hacienda..............

4.° Por un Vocal designado por la 
Empresa concesionaria de la mina.

5.° Por un Vocal obrero, designado 
de su seno por los del Jurado mixto 
del Trabajo minero de la demarca-

* ción. ,
6.° Por un Vocal obrero designado 

en votación por los obreros de la
" mina. .....

7.° Por un Ingeniero Director de
signado por el Ministerio de Industria

f C om ercio............

Todos estos cargos, a excepción del 
último, serán gratuitos.

Artículo 6.° Las Juntas administra
tivas estarán facultadás para gestio
nar los medios económ icos necesarios 
en los Institutos de crédito, tanto ofi
ciales como particulares, a fin de co
menzar la explotación y durante ella 
para mejorar las instalaciones o los 
útiles e instrumentos de trabajo de 
acuerdo con los adelantos de la téc
nica.

Artículo 7.° En el caso de que los 
Ministerios de Trabajo y de Industria 
y Comercio acordasen que está; justi
ficada la paralización, si los obreros 
constituidos en Cooperativa de. pro
ducción se prestasen a continuar tra
bajando les será reconocido tai dere
cho en las condiciones que se deter
minan en los artículos 5.° y 6.°

Artículo 8.° Las entidades conce
sionarias de las minas que se atribu
yan para sus. explotaciones al Estado, 
a una Cooperativa minera o a una nue
va Empresa, tendrán derecho a que en 
todo caso se les reintegre del impórte 
del canon de superficie, así come a 
percibir el 10 por 100 de los benefi
cios líquidos.

Artículo 9.° La Empresa que desea
re volver a explotar por su cuenta la 
mina que habrá sido sometida al. régi
men que señalan los artículos 5.°, 6.° 
y 7.V  habrá de solicitarlo con tres me
ses de anticipación de los Ministerios 
de. Trabajo e Industria y Comercio.

Un Decreto fijará las condiciones en 
que se acuerde este régimen dé explo
tación.

Artículo 10. Q u e d a n derogadas 
cuantas, disposiciones se opongan a lo 
que preceptúa la presente Ley.

Madrid, 9 de Junio de 1936.
El Ministro de Industria y Comorcio,

P l á c id o  A l v a r o  B u y l l x  d e  L o z a n a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
A propuesta de los Ministros de Jus

ticia, de Hacienda y de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.¿ Los funcionarios de las 

carreras judicial y fiscal que, nombra
dos por el Ministerio de Trabajo, Pre
sidentes de los Jurados mixtos de Tra
bajo y Presidente y Vocales del Tribu
nal central, han cesado en estos cargos 
por virtud de lo dispuesto en. la. Ley 
de 30 de Mayo último, puesta en vigor 
el día 2 del corriente, pasarán a de
pender del Ministerio de Justiciaren si

tuación de excedentes forzosos, y per
cibirán sus haberes a partir de la in
dicada fecha, con cargo al presupuesto 
de Clases pasivas, mientras permanez
can en dicha situación.

Artículo 2.° Los Jueces de primera 
instancia que, por virtud de lo dispues
to en el párrafo cuarto del artículo 21 
del texto refundido de 29 de Agosto de 
1935, vinieron desempeñando las Presi
dencias de los Jurados mixtos de Tra
bajo existentes en las poblaciones de 
su residencia y que, conforme a la Ley 
de 30 de Mayo último, han tenido que 
cesar en dichos cargos el día 2 de Jun 
nio corriente, dejarán de percibir de»* 
de esta última fecha las gratificaciones 
que les estuviesen asignadas por el des
empeño de dichas Presidencias.

Artículo 3.° Los Presidentes y Vice
presidentes de Jurados mixtos de Tra
bajo que el Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión nombre en virtud de 
las facultades que le concede la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, restablecida 
por la dé 30 de Mayo último, percibi
rán sus haberes, en concepto de grati
ficación, . con cargo a la consignación 
que figura en el capítulo 1.°, artícu
lo IVo, der presupuesto de gastos del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, bajo el epígrafe “Jurados mix
tos de Trabajo” .

Artículo 4.° En consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, que
dan derogados la Orden ministerial de 
12 de Agosto de 1934 y el Decreto de 
8 de Enero de 1935, sobre percibo de 
asistencias por los Vicepresidentes de 
los Jurados mixtos de Trabajo.

Dado en El Pardo a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAJÑ'A
El Ministro de JustMa,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .
El Ministro de Hacienda.

El Min.is.tro de Trabajo, Sanidad 
................y Previsión.
Ju a n  L ltjhí Va l l e s c á .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excrmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los Alféreces de com
plemento que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Nicolás 
Tóbamela Martos y termina con don 
Agustín Gómez Escolástica, y teniendo 
en cuenta que se hallan los mismos 
comprendidos en los preceptos del ar
tículo 26 de la Orden circular de 16 
de Diciembre, de 1930 (D. O. núme
ro 284), he resuelto les sean devueltas 
las cantidades que ingresaron en Ha-
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cienda para reducir e] tiempo de sil 
servicio en filas, según carta de pago 
cuyas circunstancias se detallan en la 
relación mencionada»

Lo que comunico a V. É. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Junio de 1936.

CASARES QUIROGA

Señores Generales de las primera, se
gunda, tercera, cuarta, sexta y sép
tima Divisiones o rgán ica  e Inter
ventor Central de Guerra.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 
CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUÉ 
EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMAQUE DEBE SER REINTEGRADA
Pesetas.

D. Nicolás Tóbamela Martos.........
El mismo.____ ................. ..... ......

Parque Central de Automóviles ..... . 27 Julio 1934 5703.577
2.4671.1347691.566
4.8713.8422.3481.0851.8052.084

142 3,195 3.641 3,486 5.209 3,767 604 3.762 . 4.432 3.947 2,229 461

422460

5421691.396753 2.0341621.084 8241.3741.1281.377754 2.1628308431.8344121.2463.8806.088

2.0933.1335.0873.7402,6292.260

3.0623.659

Jaén .............. . 750.00750.00
750.00750.00750.00750.00
750.00750.00500.00500.00 1.000,00 1.000,00
84,4084,35500.00500.00250.00250.00 1.000,00 1.000,00750.00756.001.750.001.750.00

750.00750.00

500.00500.00281.25281.25250.00250.00250.00250.00250.00250.00750.00750.00325.00325.0093.7593.75250.00250.001.137.501.137.50

250.00250.00250.00250.00 1.000,00 1.000,00i
487.50487.50

Idem ........................ 21 Dicbre. 1935...
13 Junio 1934.....8 Novbre. 1935..5 Julio 1934......25 Junio 1935

MadridD. Estanislao Amilidia de la Huel-guera........................... .................... Idem ......................... T rl pmEl m ism o........................................... Idem ................. ....... IdemD. Manuel Blanco Capuletti........ . Idem .................. . IdemEl mismo......................................... Idem ............ ..... ... Idem .D. Rafael Pérez C respo...............
El m ism o.....................................

R e g i m i e n t o  de  Transmisiones .... Idem .................... 27 Julio 1934 ídem ....................24 Dicbre. 1935... 13 Junio 1934..... 7 Diobre. 1935...11 Julio 1934......15 Novbre. 1935..
2 Mayo 1934

IdemD. Daniel García Rincón................. Idem ...... ........ ......... ídemJSl**nismo............... ......................... Idem ..................... IdemD. Jaime Foxá Torroba................... Idem ......... ........... ... Id e m ........... .El mismo.......... .................................. Idem ............ ..... ... Idem . . . .  •D. Luis García-Nieto Gascón........
El m ism o............. ....................... ......

Grupo de Alumbra» do Idem ............Idem .........__..... , 13 Dicbre. 1935...20 Junio 1934.....21 Dicbre. 1935... 28 Julio 1934......23 Dicbre. 1935...5 Sepbre. 1934...23 Dicbre. 1935... 25 Julio 1934......24 Dicbre. 1935... 18 Abril 1934......4 Dicbre. 1935...

21 Julio 1934

í d e m ...........D. Mario Garay Quintas................... Idem ...... ........... ...... ídem ................ .El mismo........................................... . Idem ...... .................. ídem ...................D. Manuel Díaz Salvador....,...... . Idem ......................... Idem ....................El mismo..................... .................. Idem ..................... Idem ....................D. Alfonso Dalmáu Ale cha........... . Idem ......................... Idem ....................El mismo............................................ Idem ......................... Idem ....................D. Fernando Salazar M ora............. Idem ................... Idem ..... ..............El mi simo....... .............................. Idem ......................... Idem ...................D. Ricardo Morana Cueto...... ....... Idem .................. . Idem ................... .El mismo...... ...................................... Idem .........................Primera Comandan- c i a de Sanidad Militar ..... ..........

Idem ....................D. Arturo Mena Calleja...,..............

El mismo............................. .......... Valladolid ...........Idem ............ ............ 23 Dicbre. 1935... 

28 Julio 1934

Idem ....................D. Francisco Vázquez Mejías.......... Regimiento de Artillería ligera número 3 ...... ........... Almería ...............El mismo............................................. Idem ............ . 6 Dicbre. 1935... 30 Abril 1934......12 Dicbre. 1935...27 Junio 1934.....4 Novbre. 1935.. 21 Mayo 1934

Idem ....................D. Juan Colomina Banberá.............. Idem núm. 5........... Valencia .............El mismo......... ................................... Idem ......................... Idem ............... .D. Ramón Almenar Fabra............... Idem ...... . .......... Idem ...................El mismo............................................ Idem ................... Idem ................. .D. José Andréu Settier..................... Idem ....................... Idem ....................El mismo............................................ Idem ......................... 13 Dicbre. 1935...30 Abril 1934......17 Dicbre. 1935...30 Abril 1934......12 Dicbre. 1935... 28 Junio 1934.....13 Dicbre. 1935...17 Mayo 1934.....28 Novbre. 1935..6 Marzo 1934....18 Dicbre. 1935... 26 Abril 1933......31 Dicbre. 1934...

15 Mayo 1934

Idem ........ ...........D. José Alfonso Gregorio................. Idem ......................... Idem ......... .El mismo.......................................... . Idem ................... . Idem ................. .D. José Alfonso Hernández............. Idem ......................... Idem ....................El mismo............................................. Idem ................. . . Idem ............. .D. José María Más Ros..................... Idem ..................... . Idem ....................El mismo..................... ....................... Idem ......................... Idem ................. ..D. Mario Quirós Martínez............ . Idem ............ . Idem ......... ....... .El mismo............................................. Idem ......... ............... Idem ....................D. Andrés Castriilo Esteban........... Idem ......................... Idem ....................El mismo...................... ...................... ídem ......... ............... Idem ....................D. Tomás Rosés Miláns.................. Idem núm. 7........... Barcelona ...........El mismo.........................................  . Idem ............. . Idem ......... ..........D. Armando Lázaro López.............. Grupo de Infantería de Artillería nú- mero 2................... Idem ........ .El mismo............................................. Idem ......................... 20 Dicbre. 1935...30 Julio 1934......26 Dicbre. 1935... 14 Junio 1934.»,., 13 Sepbre. 1935...

19 Mayo 1934

Idem ....................D. José Masdeu Humbert................ Idem ..................... Idem ....................El mismo................ ............................ Idem ......................... Idem ....................D. Manuel Más Ruiz de Luzuriaga.El mismo ........................................ Idem ...... .................. Idem ...............Idem ......................... Idem ....................D. Juan Francisco Hernández Ko-mes.......................................... . Cuarto Grupo de Intendencia . . . . . .  .. Idem ....................
El mismo............................................ Idem ......................... 23 Dicbre. 1935... Idem ....................
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N O M B R E S DESTINO
FECHA

D E L A  

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D. José María Barcáiztegui Acha... Regimiento de Arti
llería pesada nú
mero 3....  ..•.......... 25 Julio 1934...... 754 San Sebastián___ 1.000,00

El m ism o..................... ....................... Idem ............ ............. 24 Dicbre. 1935... 713 Idem . 1.000,00
D José Miguel Berriatúa Sarria...*.. Regimiento de Arti

llería pesada nú
mero 3....... ......... 30 Julio 1934 957 San Sebastián.... 162,50

El mismo........... ........................ ......... Idem .......................... 10 Sepbre. 1934... 166 ídem .................. 162,50
El m ism o........................................... Idem .......................... 16 Octubre 1935.. 347 ídem ..................... 425,00
D. Francisco Javier Uncela Arenal Idem ....................... . 30 Julio 1934...... 572 Burgos ................. 167,50
El m ism o.............................................. Idem .......................... 20 Dicbre. 1935... 334 Idem ............... 157,50
D. Ignacio Arzac Galardi................ Idem .......................... 21 Julio 1934...... 620 San Sebastián 125,00
El mismo.. . . . .... ....... ........................... Idem ..... ...........i,... 18 Dicbre. 1935... 481 Idem ................... 125,00
D. Lino Argomáriz Rom ero........ Idem .......................... 26 Julio 1934...... 785 Idem .................... 500,00
Eí m ism o............. .............................. Idem ......................... 20 Dicbre. 1935... 550 Idem ..................... 500,00
D. Tomás Eeloqui Aceiza....... ....... Idem ...................... . 21 Julio 1934...... 561 Idem .................... 750,00
El mismo........... .................................. Idem ............ . 5 Octubre 1935.. 165 Idem 750,00
D. Cándido Zubizarreta Izaguirre.. Idem i....................... 26 Julio 1934...... 761 Idem .............. 50UÍ00
El mismo..... ...................................... . I dem ..... .................... 26 Dicbre. 1935... 765 Idem 500,00
D. Antonio Zuhzunegui AraimbUru. ídem .......................... 29 Julio 1934 711 Idem .................. 112 50
D. Eloy Iglesias de xAndrés.... ......... Idem ................... ...... 26 Julio 1934 775 Idem .............. . 1.0UU,ÜU
El mismo............................................. Idem __ .... 10 Dicbre. 1935... 267 Id e m ............ . 1 .000,00
D. José Luis de los Arcos Elíq....... Grupo mixto de Za

padores ............... 2 Junio 1934 409 Pamplona '00 00
El mismo.......................... . Idem ......... ................ 17 Dicbre. 1935... 213 Idem 00 00
D. Francisco Javier Olaso Junyent Idem .......................... 19 Julio 1934...... 239 I dem ..................... / u 0o
El mismo.____.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...... ................... 18 Dicbre. 1935... 238 I dem i 00
D. Pedro Labarga G ascón ............. Idefn .... ......... ......... . 9 JuliQ 1934...... 105 Idem 8t„4U'
El mismo................................. .......... ídem ....................... 11 Junio 1935 164 Idem .................. 84*40
D. Agustín Gómez Escolástica........ Regimiento de In

fantería núm. 28.. 16 Junio 1934..... 425 Salamanca ......... 500 00
El mismo....... .......... .......... Idem .......................... 16 Dicbre. 1935... 660 I dem . ....... 500,00

\
Madrid, 8 de Junio de 1936.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio fecha 4 de Mayo próximo pa
sado, inserta en la Ga c e t a  del día 8 , 
disponiendo la ejecución de la sen
tencia dictada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia con fe
cha 21 de Marzo último, en los recur
sos contenciosoadministrativos núme
ros 12.155 y 12.173, interpuestos por 
D. Gustavo Maraver y D. Carlos Valr 
divia, del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
contra Orden de este Ministerio de 27 
de Abril de 1932, en lo que hace re
ferencia al expediente gubernativo 
que les fué instruido:

Resultando que por providencia del 
Sr. Delegado regio para la represión 
del Contrabando en la segunda Zona, 
fecha 30 de Agosto de 1927, dispuso 
éste que se instruyera expediente por 
el §r. Secretario de dicha Delegación: 

Resultando que por Orden de este 
Ministerio de 27 de Abril de 1932, re
solutoria del expediente gubernativo 
número 173/28, instruido por el Se

cretario de la Delegación regia, se im
puso a los recurrentes una falta grave, 
con sanción de múlta de siete días de 
haber:

Resultando que por la mencionada 
sentencia se declara nula la citada Or
den ministerial de 27 de Abril de 1932, 
así como todas las actuaciones practi
cadas en el expediente gubernativo 
con referencia a los recurrentes, a par
tir del momento en que se ordenó su 
instrucción, debiendo reponerse al ex
presado trámite y mandarse instruir 
de nuevo por quien corresponda, ajus
tándose a los preceptos legales apli
cables sobre el particular:

Resultando que en cumplimiento de 
la sentencia del Tribunal Supremo, 
por la Dirección general de Aduanas 
se instruye de nuevo expediente, con 
arreglo a los preceptos del Reglamen
to orgánico del Personal de Aduanas 
de 31 de Marzo de 1925:

Considerando que al ser anulada la 
Orden de este Ministerio de 27 de 
Abril de 1932, lo fueron igualmente 
sus efectos, que son la falta y la mul
ta de siete días de haber, ya que han 
sido anuladas todas las actuaciones 
posteriores al 30 de Agosto de 1927,

fecha en que se decretó la formación 
del expediente,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, ha acordado lo si
guiente :

1.° Anular la Orden de este Minis
terio de 27 de Abril de 1932, y, en su 
consecuencia, la falta y sanción im
puestas por dicha Orden a los funcio
narios del Cuerpo Pericial de Aduanas 
D. Gustavo Maraver y D. Carlos Valdi
via; y

2.° Que una vez terminado el ex
pediente que se instruye de nuevo por 
la Dirección general de Aduanas, en 
cumplimiento de la sentencia del T? 
bunal Supremo, se proceda a lo que 
haya lugar, con arreglo al acuerdo que 
recaiga en el mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1938.

P. D.,

F. MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con

curso-oposición para proveer la Cáte
dra de Pintura decorativa de la Escue
la de Bellas Artes de Valencia; y 

Resultando que en el expediente de 
concurso para la provisión de Auxi
liarlas de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid se encuentra la 
certificación de nacimientp del intere
sado, expedida en 1.° de Agosto de 
1932; certificado negativo de antece- 
cendentes penales, expedido en 15 de 
Febrero de 1936, y certificación acadé
mica de la Escuela Superior de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Madrid, en 
la que consta haber cursado y apro
bado todos los estudios del Profesora
do de Dibujo, expedida en 26 de Mar
io  de 1932:

Visto lo dispuesto en la Orden de 
convocatoria de 24 de Marzo último: 

Considerando que el Sr. De Juan re
úne las condiciones exigidas en la mis
ma,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
admitido a tomar parte en los ejerci
cios de oposición D. José María de 
Juan Undiano, por acreditar que reúne 
las condiciones exigidas en la convo
catoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por D. Oscar Esplá 
Triay, Presidente del Tribunal de opo
siciones a la Cátedra de Piano, vacan
te en el Conservatorio Nacional de Mú
sica y Declamación, en solicitud de que 
sean aplazados,

Este Ministerio, estimando atendi
bles las razones expuestas por el señor 
Esplá, ha acordado que los ejercicios 
den comienzo el día 28 de Diciembre 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Relias Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la 
cuarta categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por falle
cimiento de D. Santiago Escudero y

Blasco, que prestaba sus servicios en 
el Archivo y Biblioteca del Ministerio 
de Hacienda,

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
efectos económicos del día 2 del actual, 
día siguiente al del fallecimiento del 
citado señor, asciendan a las categorías 
y sueldos qiie sé expresan los siguien
tes funcionarios del citado Cuerpo:

A la cuarta categoría y sueldo anual 
de 11.000 pesetas, D. Vicente Castañe
da y Alcover, con destino.en la Biblio
teca de la Academia de la Historia.

A la quinta y sueldo anual de 10.000 
pesetas, D. Juan Lafita y Díaz, que 
presta sus servicios en el Museo . Ar
queológico de Sevilla..............  *.......

A la sexta y sueldo anual de 9.000 
pesetas, D. Rafael Raga Miñáñá; des
tinado en la Biblioteca popular de Va
lencia.

A la séptima y sueldo anual de 8.000 
pesetas, D. Angel de la Plaza Bores, 
que presta sus servicios en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Va- 
liadolid.

A la octava y sueldo anual de 7*000 
pesetas, doña Juana Capdevieiles San 
Martín, que presta sus servicios en la 
Biblioteca de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid.

A la novena y sueldo anual de 6.000 
pesetas, D. Francisco Báguena Noy ella, 
que presta sus servicios en el Archivo 
de Hacienda y Archivo de Protocolos 
de Málaga.

Todos los funcionarios indicados se 
encuentran en condiciones legales para 
el ascenso, según preceptúa la regla 
cuarta del artículo 3.° de la Ley de 
1.° de Agosto último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Alcoy, para 
provisión del cargo de Secretario,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Eugenio García 
Lomas, propuesto en primer lugar, con 
la indemnización anual de 400 pese
tas, qut percibirá con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, con
cepto 4.°, del presupuesto vigente, en
tendiéndose que este nombramiento 
tiene carácter interino hasta que se 
determine la interpretación que debe 
darse al Decreto de 26 de Noviembre 
de 1935.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1936.

5 FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. -

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Vicedirector del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Orense solici
tando se decrete el cese del Profesor 
interino encargado de curso de Fran
cés, D. Armando Julio Fernández Váz
quez, por ser innecesarios ■ sus--'servi
cios :...................  • .

Resultando que al citado señor le 
fué .expedido su nombramiento con 
carácter interino:

Considerando que el Vicedirector, en 
funciones de Director, manifiesta que 
los servicios del. Sr. Fernández Váz
quez no son necesarios, por estar de
bidamente atendida la enseñanza de 
Francés: .

Considerando que el nombramiento 
fué hecho sin previo concurso ni opo
sición, y que el carácter de interino 
no obliga a la Administracióñ a man
tener dicho , nombramiento por un 
tiempo determinado,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Armando Julio Fernández Vázquez ce
se en el cargo de Profesor encargado 
de curso de Francés, qué desempeña
ba interinamente en el Instituto Na
cional d e  Segunda enseñanza de 
Orense.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por doña An
tonia Alcázar García, como tutora y re
presentante legal de su incapacitado 
esposo D. Teodoro Jarabo y Parrilla, 
en la que solicita la jubilación deLmis- 
mo como Auxiliar que fué de Ciencias 
del Instituto Nacional de Segunda, en
señanza de Cuenca:

Resultando que, según consta en el 
expediente del interesado, fué nom
brado Auxiliar de la Sección de Cien
cias del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Cuenca con fecha 9 
de Enero de 1899:

Resultando que en 22 de Febrero de 
1929 solicitó y obtuvo la excedencia 
de su cargo:

Resultando que con fecha 8 de No
viembre de 1918 ingresó en el Sanato
rio Psiquiátrico de Carabancbel Alto, 
donde continúa por p a d e c e r  esquizo-
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.frenia paranoide y gran disminución 
en la visualidad:

' CWsidérandQ jqiie,' según preceptúa 
el párrafo, segundo del artículo 49 del 
Estatuto de Clases pasivas, la jubila-* 
ción por causa de edad deberá con
cederse a instancia del interesado, 
cualquiera que sea la situación en que 

: se encuentre, con sujeción a las leyes 
y reglamentos que rijan  en los diver
sos Cuerpos, siempre que el funciona
rio tenga, ai menos, sesenta y cinco 
años, en cuyo caso se encuentra el . se
ñora J  arabo Parrilla,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
< ceder: al referido Sr. Jarabo Parrilla  la 
"jubilación con el haber que por clasifl- 
cación le corresponda como Auxiliar 
de Ciencias del Instituto de Cuenca. 

;  •: Lo digo a  V. I. para su conocim ien- 
tó y. ^efectos. Madrid, 4 dé Jim io .de 
1936. . . . . . . . . .

■i: ‘ : e - í FRANCISCO B ARNES;

Señor Subsecretario de este Miriisíe- 
Vio,.' * ‘

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
.O R D E Ñ E S  

-lím o. S r .f  Visto él proyecto de Re- 
' gliune n to * i rt te r io r  para el-Orfanato Na- 
" cional de El Pardo (Asilos1 de San Juan 
ly  Santa M aiía)y Establecim ientos de 

Beneficencia general, formulado . por 
eáa Subsecretaría de1 Sanidad y Bene- 

: ficencia, de conform idad con la Junta 
del Patronato que rige dichos Estable
cimientos, , :

Este M inisterio ha tenido a bien 
prestarle su Aprobación;

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y más exacto cumplimiento. Madrid,

• 12 de Junio de 193.6.
m v  A  ; . . p . . d ., •
: \ .. J .  TOMAS PIERA

" Séñor: Subsecretario de Sanidad y Be-
* uéficehcía." ; -

' Reglamento in terior de los Asilos de 
* i E í Pardo (O rfanato N acional), E s ta 

blecimientos de: beneficencia general 
de San Ju an  y de Santa M aría.

y CAPITULO PRIMERO - * ?

Objeto, de los Establecim ientos y co n
V , diciones  para , su ingreso ,.

v Artículo 1.° Los Asilos de San Juan 
‘ y dé Santa María, de El Pardo (Or- 
- Janato Nacional), declarados de bene

ficencia general por Real decreto de 4 
de .Febrero de 1931, cumplirán el obje- 

,, Í9. de acoger niños y niñas desampara
dos o de familias pobres para darles 
educación, enseñanza .primaria,, de ofi- 
.c io v p  estudios Bachillerato o su

periores, si se encontrara entre ellos un 
caso excepcional.

Artículo 2.° La edad de ingreso no 
será inferior de cuatro años, ni exce
derá de diez.. La edad de salida, para 
Los varones, será la de veintiuno, si an
tes no hubieran ingresado en filas para 
cumplir el servicio militar, y para las 
hembras, la de veinticinco.

; Artículo 3.° Para su admisión serán 
preferidos por este Orden:

Primero. L o s  niños absolutamente 
abandonados. ;

Segundo. Los hijos de viuda pobre.
Tercero. Los hijos de familia caren

tes de recursos.
Artículo 4.° Mientras sea posible, la 

Junta del Patronato estará facultada 
: para admitir, con carácter, de pensio
nista, niños que reúnan las precitadas 
circunstancias, sólo a .petición ' de las 
Corporaciones o entidades oficiales que 
los tengan a su cuidado, mediante las 
condiciones de estancia, asistencia, dis
ciplina, etc., que al efecto establezca 
la Junta del Patronato, y con tal de al
bergarlos el tiempo marcado de edad 
en estos Establecimientos. ,
, - Artículo 5.° Para el ingreso será in

dispensable un reconocimiento médico, 
que compruebe el estado de salud de 
los niños, prohibiéndose la admisión, y 
estancia de los que padezcan enferme
dades contagiosas, epilepsia, los que 
fueren anormales* los impedidos, y to
dos aquellas que tengan -alguna inca
pacidad física para trahajos manuales.

Artículo 6.° /El primer grupo se cu- 
: brirá de oficio, teniendo preferencia so
bre los demás; los otros requerirán so- 

, licitud de ingreso a ja  Junta del Patro
nato, que anotará , rigurosamente por 
orden de fechas en el grupo respecti
vo. Ocurrida la vacante, se practicará 
el reconocimiento facultativo, y previa 
investigación de las circunstancias ale
gadas, la Junta propondrá a la D irec
ción general de Beneficencia el ingre
so del interesado. - . .

Artículo 7i° E l  número total de aco
gidos estará en relación con la capa
cidad de los Establecimientos y de una 
enseñanza adecuada. Entre tanto estará 
en suspenso la admisión, de nuevos ni
ños. EL Patronato, en todo caso, resol
verá en la cuestión de número.

Artículo .8.° No podrán admitirse 
acogidos cuyas fam ilias vivan con me
dios necesarios para pagar alquileres 
de casa superiores a 70 pesetas men
suales.' ' • -

CAPITULO II

P erson a l y sus fu n cion es.

Artículo 9.° Los empleados y subal
ternos de los ,EstabLecimiento.s y sus 
sueldos serán determinados todos los 
añós conforme a lo establecido en los 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo 10. " Los servicios de alma
cén, lavadero,, despensa, cocina, enfer
mería* y botiquín estarán a cargo de 
personal femenino, según contrato que 
determinará, al detalle sus. atribuciones 
y deberes, mientras la Superioridad no 
ordene Jó  contrario.

Artículo 11. Todos los servicios 
mencionados se llevarán con las forma
lidades. establecidas' en el contrato y 
según las. instrucciones de la Junta del 
Patronato.

* ' * Del D irector.

.Artículo. 12.; El Director será en los

establecimientos el representante del 
Patronato, siendo Jefe de todos los ser* 
vicios y dependencias. La plaza de Di
rector se proveerá por concurso de mé
ritos entre individuos de ambos sexos 
de más de treinta años, con título aca
démico, que hayan prestado servicio en. 
Instituciones similares. Los concursan
tes deberán presen lar una Memoria so
bre funcionamiento y organización in
terior del Orfanato y acreditar carecer 
de antecedentes penales y no padecer 

enfermedad mental ni contagiosa.

Del A dm inistrador D epositario*

Artículo 13. El Administrador De
positario es en los establecimientos el 
representante de la Administración cen
tral y es el Jefe  de la oficina.

Artículo 14. Son obligaciones dei 
.Administrador Depositario:

1.° La prestación de fianza con arre
gló a las disposiciones vigentes."

2.°" La residencia en los estableci
mientos. , .

3.° La recaudación de todos los in
gresos, ordinarios y extraordinarios.

4.° Su distribución, acordada por la 
Junta 'del Patronato, dentro de ios. lí
mites del presupuesto.
. 5.° La formación de ingresos,y gas-, 
tos pór médio de cargaremes y libra
mientos. • • • •

6;°‘ La remisión a la Junta del Pa
tronato de un estado trimestral de in
gresos y gastos.

7;° La rendición anual de las cuen
tas justificadas de todo el ejercicio.
\ -8.° La formación, también anual, de 
un inventario de muebles, ropas, ense
res y' demás 'eféctos' de los establéoi- 
miéntos para su unión a J las -cuentas 
ahuates.

9.° La intervención en los servicios 
de contabilidad de los talleres.

10. La preparación de los proyectos 
de presupuestos con arreglo a las; ins
trucciones que reciba de la Junta del 
Patronato. • - > -

11. Facilitar a la misma cuantos da
tos néoesite -relacionados con el estado 
y funcionamiento de los asilos.

12. Secundar las órdenes que de ella 
reciba.

13. .Llevar Jo s  registros y custodiar 
, el • Archjyo, . . .

14. - Realizar las adquisiciones de su
ministros Con arreglo a las normas que 
establezca la Junta..

15.. Responder de las cantidades .sa- 
. tisfeclhas con exceso a los créditos p.re- 
1 supuestos y dé las que no résiilteñ de

bidamente justificadas.
16.-’ Formular: un Lialance mensual 

•para enviar a la Dirección general de
Beneficencia. ' ‘ ‘

17.'' Llevar' los libros oficiales nece- 
* sariós. * " -

Del M édico. . . . .

Artículo 15, La plaza de .Médico se 
proveerá mediante concurso: oposición 
entre españoles que no hayan cum
plido cuarenta años, sin antecedentes 
penales ni. enfermedad mental ni con
tagiosa.

Serán m éritos . preferentes el estar 
en posesión del título de Oficial sani
tario, Médico puericultor o Maestro.

..  Los ejercicios de oposición serán 
tres ¡ lirio teórico, de 25 temas pro
puestos por él Tribunal can diez días 
de antelación, y dos prácticos, con
sistentes,, uno, en explorar durante
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Inedia hora un enfermo de Medicina 
y Cirugía, indistintamente, exponien
do a continuación su juicio sobre el 
caso, y otro en un ejercicio práctico 
de medicina escolar.

El Tribunal se compondrá del 
miembro médico del Patronato, que 
presidirá; de un Profesor de la Es
cuela Nacional de Puericultura, de un 
Director de Preventorio o Dispensario 
antituberculoso, de un Médico nom
brado por la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia y de un Jefe de 
Servicio perteneciente al Cuerpo Mé
dico Escolar.

Artículo 16. El Médico de los Es
tablecimientos tendrá las obligaciones 
siguientes:

1 /  Vigilar el estado de salud de los 
acogidos y de todo el personal.

2.a Acordar el ingreso en la enfer
mería de los acogidos dolientes.

3.a Asistirles durante sus enferme
dades, así como al personal.

4.“ Practicar l a s intervenciones 
quirúrgicas que no requieran una es
pecialidad.

5.a Vacunar a los acogidos y apli
carles las inyecciones preventivas de 
enfermedades infecciosas.

6.a Vacunar al personal y cuidar 
que todos hayan cumplido este requi
sito.

7.a Autorizar las recetas de medi
camentos que hayan de administrarse 
a los enfermos y dar al personal fe
menino de su asistencia las instruc
ciones necesarias.

8.a Vigilar las existencias de me
dicamentos urgentes del botiquín pa
ra que esté siempre bien provisto.

9.a Dar cuenta directamente al Di
rector o a la Junta de Patronato, en su 
caso, de cualquier deficiencia que ad
vierta en cuanto afecte a los servicios 
de Enfermería y Farmacia.

10. Realizar la inspección de los 
alimentos.

11. Pasar al Director un estado 
mensual para la formación de la es
tadística médica.

12. Practicar el reconocimiento de 
los aspirantes a ingreso, de los acogi
dos y del personal que lo necesite.

13. Autorizar las certificaciones re
lativas a la sanidad y mortalidad de 
los acogidos y del personal de los Es
tablecimientos.

14. Acusar con toda urgencia la 
presencia de cualquier enfermedad 
contagiosa y proponer inmediatamen
te a la Junta del Patronato las medi
das que deban adoptarse para aislar 
y combatir el foco.

15. Ordenar en casos de urgencia 
el traslado al Hospital de los enfer
mos.

16. Recoger los datos que puedan 
ser considerados necesarios para una 
inspección médicoescolar.

¿Artículo 17. El Médico tendrá- la 
dirección sanitaria de los estableci
mientos y la de las enfermerías en la 
parte técnica.

Artículo 18. El cargo de Médico 
será incompatible con el de Médico 
titular de la localidad.

De los Profesores de Primera ense
ñanza.

Artículo 19. Para la Enseñanza pri
maria habrá el número de Maestros 
titulados que sea necesario, en razón

al de alumnos de ambos estableci
mientos.

Artículo 20. Los Maestros serán 
nombrados por concurso-oposición en
tre Maestros nacionales procedentes 
del Escalafón del Magisterio que no 
tengan nota alguna desfavorable en su 
expediente. El concurso tendrá el ca
rácter de previo y consistirá en pre
sentar una Memoria razonada sobre la 
función pedagógica de la Institución 
y el modo de desarrollarla, aparte de 
las alegaciones de méritos que estimen 
pertinentes los concursantes. Los ejer
cicios de oposición entre los admiti
dos a la misma después del concurso 
se determinarán por el Tribunal de
signado al efecto, y los temas se da
rán a conocer con diez días de an
telación. El Tribunal se compondrá de 
un Inspector de Primera enseñanza 
designado por el Ministerio que ejer
cerá las funciones de Presidente, el 
Vocal-Delegado y el que represente en 
el Patronato al Ministerio de Instruc
ción pública, un Maestro o Maestra 
con ejercicio en Madrid propuesto por 
Ja Junta de Inspectores, y el Maestro 
que nombre el Ministerio del Trabajo 
que ejercerá las funciones de Secreta
rio. El Tribunal en cuestión elevará al 
Patronato el expediente del concurso- 
oposición y la propuesta razonada 
para la provisión de la plaza, o plazas 
de que se trate, sin que en ningún caso 
pueda extender su propuesta a mayor 
número que el de plazas vacantes. El 
Patronato confirmará el nombramien
to de la persona o personas propues
tas por el Tribunal, salvo en el caso 
que el expediente adoleciese de causa 
grave. Los aspirantes al concurso no 
tendrán recurso alguno por su elimi
nación del mismo. Los admitidos a la 
oposición podrán recurrir ante el Pa
tronato de cualquier infracción come
tida en ella, siempre que hicieran cons
tar su propuesta ante el Tribunal en 
el término de veinticuatro horas des
de que aquélla se cometiera.

Artículo 21. Al frente del Profeso
rado estará un Director de Estudios al 
cual corresponderá, juntamente con 
las atribuciones rectoras de la ense
ñanza, la responsabilidad de este im
portante servicio. Este Director de en
señanza será nombrado y destituido 
por acuerdo motivado del Patronato, 
de entre los Profesores nombrados 
por concursos-oposición. Independien
temente de su sueldo como Profesores 
percibirán una gratificación de 5.000 
pesetas.

Artículo 22. El Director de Estu
dios cuidará, con el personal a su car
go, no sólo de la enseñanza, sino de 
la educación y vigilancia de niños y 
niñas.

Artículo 23. Los Maestros deberán 
acompañar a los niños en sus com i
das, recreos, sesiones" de biblioteca, 
excursiones, paseos, etc., según los tur
nos que la Dirección establezca y el 
Vocal-Delegado acuerde, y con arreglo 
al turno establecido disfrutarán de las 
vacaciones.

Artículo 24. Para ayudar a los Pro
fesores habrá el número de Auxiliares, 
con o sin título, que el Patronato crea 
necesarios.

De los Maestros de Taller.

Artículo 25. Habrá talleres para 
que los varones aprendan mecánica,

imprenta, encuadernación, carpintea 
ría, zapatería, sastrería, panadería, pe
luquería, los servicios de horticultura 
y jardinería y cuantos puedan irse 
abriendo, a juicio de la Junta del Pa
tronato. Al frente de cada taller habrá 
un Maestro contratado libremente por 
ésta.

Artículo 26. Se procurará un ren
dimiento económ ico en los Talleres 
que designe la Junta del Patronato, al 
objeto de nutrir el fondo particular 
de los Asilos y el especial de cada ta
ller para su mejoramiento y de dar 
una remuneración a los alumnos 
aprendices aventajados, que se distri
buirán en dos partes, una en mano pa
ra sus pequeñas atenciones, y otra que 
ingresará en la libreta de previsión o 
ahorro para constituir una ayuda de 
que pueda disponer a la edad de vein
titrés años.

Artículo 27. El reparto de benefi
cios se hará en la proporción que 
acuerde la Junta del Patronato. A esos 
fines se llevará una cuenta detallada 
en cada taller, con anotación de sus 
gastos e ingresos, que se liquidará 
anualmente. No se computará en la 
cuenta el sueldo del Maestro. Se podrá 
utilizar un reparto provisional de gra
tificaciones a los aprendices aventaja
dos, a cuenta de sus participaciones 
en los beneficios.

Artículo 28. Los demás talleres, así 
como la panadería, se limitarán a las 
atenciones del Establecimiento, y los 
acogidos que en ellos presten un ren
dimiento útil percibirán la retribu
ción equivalente a la de otros talleres 
con cargo a los fondos de los Asilos.

Artículo 29. El Maestro de cada 
taller tendrá la máxima autoridad 
dentro del mismo para establecer la 
coordinación de los trabajos y la in
dis] >ensable disciplina entre los apren
dices. Guando para mantenerla lo es
time necesario, y sin perjuicio de 
adoptar en el acto las medidas que su 
prudencia le aconseje, dando cuenta 
de ellas al Director, propondrá al Vo
cal-delegado las sanciones adecuadas. 
Estas pueden ser de acuerdo con el 
Patronato:

1.a Amonestación privada.
2.a Suspensión del pago de la gra

tificación en mano, debiendo ingresar 
su importe en la libreta del corri
gendo.

3.a Expulsión del taller; y
4.a Baja en el Establecimiento.

Enseñanza de Música.

Artículo 30. La enseñanza de Mú
sica formará parte de la general,vdán
dole Ja mayor importancia. Habrá un 
Profesor, que dirigirá la Banda, el 
cual tendrá que pertenecer al Cuerpo 
técnico de Directores de Bandas de 
Música civiles, e ingresará por concur
so-oposición, cuyas bases establecerá 
el Patronato, llegado el caso para ello.

Artículo 31. La distribución de los 
ingresos que ésta obtenga se acordará 
también por la Junta del Patronato, a 
los fines anteriormente mencionados, 
atendiendo de modo especial a la re
novación de instrumentos, al unifor
me de los músicos y a la retribución 
de éstos.

Artículo 32. Los contratos para el - 
servicio de la Banda de Música se au-
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torizarán en todo caso p or  el Voeal- 
Delegado.

Artículo 33. El Vocal-Delegado ins
peccionará y dará el visto bueno a las 
obras musicales que el P rofesor elija 
para el repertorio.

Artículo 34. Se creará en el Esta
blecimiento un O rfeón con  los acogi
dos q u e  voluntariamente quieran 
constituirlo, en el que intervendrá el 
Director de la Banda y los Maestros 
que designe el D irector.

Enseñanzas especiales para niñas.
Artículo 35. Las clases de las niñas 

tendrán com o complemento talleres de 
costura, planchado, corte y  confección  
de géneros de .punto, que dirigirán las 
Profesoras, siendo retribuidos los tra
bajos que realicen las alumnas aventa
jadas en la cuantía que señale la Junta 
del Patronato, con la finalidad de nu
trir el fondo de las libretas de previ
sión o de ahorro. Los talleres m encio
nados se limitarán a cubrir las necesi
dades de los Establecimientos; pudien- 
do, sin embargo, la Junta autorizar una 
mayor extensión a los trabajos, en ca
sos especiales, en los que se aplicará a 
los rendimientos la norma de distribu
ción acordada por la Junta.

Artículo 36. Las niñas podrán tam
bién ingresar en los talleres de mucha
chos en los casos especiales que deter
mine el Director, de acuerdo con el 
Vocal-Delegado.

Farmacia.

Artículo 37. El Servicio farmacéuti
co se prestará, en cuanto a medicamen
tos urgentes, por el Botiquín de los Es
tablecimientos, y en cuanto al receta
rio ele fórmulas magistrales, por la far
macia que designe el Médico, de acuer
do con el Vocal-Delegado. El Patrona
to podrá acordar, cuando lo estime 
conveniente, la creación de una farma
cia para el exclusivo servicio de la 
casa.

Oficina auxiliar.

Artículo 38. La Oficina auxiliar de 
la Administración tendrá a su cargo la 
contabilidad interna de los distintos 
servicios y de los talleres, la relación 
de altas y bajas de los acogidos, los 
ficheros, los libros de registro, los ex
pedientes de personal extraño, la plan
tilla y el archivo; se procurará que es
tos servicios auxiliares sean desempe
ñados por acogidos, equiparándolos a 
los aprendices de talleres.

Artículo 39. Al frente de la Oficina 
estará un Contable, a las órdenes in- 

. mediatas clel Administrador.

Mozos y sirvientes.
Artículo 40. Para los servicios do

mésticos habrá el personal de mozos y 
sirvientes que sea indispensable, que 
dependerá del Delegado del Patronato, 
y en su ausencia, del Director, siendo 
amovible en todo momento y sin otros 
derechos que los establecidos por la 
Ley en cuanto a los despidos.

Porteros y Ordenanzas.

I Artículo 41. Para 1 a atención de 
I Portería habrá un empleado, que ten- 
[ día a su cargo las llaves del edificio,

cuya entrada vigilará, im pidiendo la sa
lida de acogidos sin autorización del 
Director. Los cargos de Porteros y Or
denanzas se desempeñarán por indivi
duos del escalafón correspondiente del 
Ministerio.

Artículo 42. Se prohíbe terminante
mente que los Ordenanzas presten ser
vicios particulares al personal admi
nistrativo y docente.

Visitas a los acogidos.

Artículo 43. Las fam ilias de los 
acogidos podrán visitarlos en caso ne
cesario todos los días, y norm alm ente 
sábados y dom ingos, en la sala conti
gua a la portería, que estará también 
a cargo del Portero.

En la prim er visita podrán recorrer, 
acom pañadas por un Ordenanza, el es
tablecim iento, pero en las sucesivas se 
limitarán exclusivam ente a la sala des
tinada al efecto.

Artículo 44. Podrán las familias, en 
el número y tiem po que el M édico de
termine, entrar en la enferm ería en 
caso de enferm edad de los niños.

Articulo 45. Quedarán sin el dere
cho de visita todas aquellas personas 
que hayan perturbado a los acogidos 
con com idas excesivas, bebidas a lco 
hólicas o espectáculos inm orales o que 
su conducta no haya sido correcta.

Artículo 46. Las horas de acceso al 
establecimiento se determinarán según 
las estaciones por el Patrono-D elega
do, puesto de acuerdo con  el D irector.

Emolumentos.

Artículo 47. T od o  el personal de 
plantilla tiene la obligación  de resi
dencia y el derecho a habitación  en 
los establecim ientos y, además, a luz, 
leña y ración de pan, en la extensión 
y cuantía que establezca el Patronato.

Igualmente podrán disfrutar de los 
m edicamentos del botiquín.

Si no hubiera local disponible, re
cibirán la indem nización  por este con 
cepto que la Junta del Patronato deter
mine, indem nización que en todo m o
mento puede ser restringida a ju icio  
de ésta.

CAPITULO III 

Vicia de los acogidos.

Artículo 48. Para el horario, com i
da, aseo, vestuario de los acogidos, el 
D irector, de acuerdo con el V ocal-D e
legado, tendrá amplias facultades para 
desarrollar el plan que se haya, esta
blecido por la Junta del Patronato, 
teniendo aquél el m ayor cuidado en la 
bondad de las com idas, en la manera 
de alternar el tiem po entre tareas es
colares y recreos y en el disponer de 
un día para otro la com ida, dando las 
órdenes necesarias para sacar de la 
despensa los com estibles.

CAPITULO IV 

Salida de los acogidos.

Artículo 49. Ningún acogido podrá 
salir tem poralmente del establecim ien
to sin licen cia  del Vocal-Delegado o 
del D irector, quienes determinarán la 
causa de la salida y la persona o cor 
poración  que se hace cargo del acogi

do, reconociéndose derecho a obtener
la solamente a los que solicitaron el 
ingreso y al padre o madre, a no ser 
que estén privados de la patria potes
tad por acuerdo de los Tribunales 
competentes.

Artículo 50. En casos de enferm e
dad in fecciosa se autorizará la salida 
para su tratamiento en establecim ien
tos adecuados con la m ayor celeridad.

Artículo 51. Cumplido el término de 
la licencia temporal sin que el acogido 
se presente, será dado de baja en el 
establecimiento.

Artículo 52. La salida definitiva se 
fundará en las siguientes causas:

1.a Haber llegado los varones a la 
edad de prestar el servicio militar.

2.a Haber cum plido las hembras la 
edad de veinticinco años.

3.a Haber obtenido un empleo a par
tir de la edad de veinte años, que les 
permita ganarse decorosamente la v i
da, a juicio de la Junta del Patronato.

4.a A cualquier edad, a petición del 
padre o madre que ejerza la patria p o 
testad y tenga medios económ icos pa
ra atender al acogido, según su estado. 
Si por cualquier concepto sufriese per
juicio el menor, la Junta lo com unica
rá al Tribunal tutelar, que podrá acor
dar su reingreso en el Asilo. Si el aco
gido estuviese al amparo de alguna 
institución o entidad benéfica no se 
acordará la salida sin pleno inform e 
favorable de aquélla.

5.a Por mala conducta o ejem plos 
perniciosos que hagan intolerable la 
permanencia en los establecimientos de 
un acogido. Si éste ingresó al amparo 
de una Corporación o entidad, se c o 
municará a la que corresponda el 
acuerdo de expulsión, para que en el 
plazo de diez días se haga cargo del 
acogido. Transcurrido el plazo, la Jun
ta del Patronato gestionará lo necesa
rio para el ingreso del asilado, por 
cuenta de la entidad o Corporación, 
en el establecimiento adecuado a sus 
condiciones. Si el acogido correspon
diese al Patronato de los Asilos, la 
Junta se ocupará de la efectividad del 
acuerdo de su expulsión, tomando las 
medidas que aconseje la corrección  y  
protección del expulsado, según sus cir
cunstancias, edad y faltas cometidas.

Artículo 53. En los casos corrientes 
de baja definitiva, el acogido no p o 
drá solicitar en ningún caso su rein
greso.

Artículo 54. Los acuerdos de baja 
definitiva serán siempre de la exclusi
va competencia del Patronato.

CAPITULO V 

Del gobierno de los Establecimientos. 
a) Facultades Ministeriales.

Artículo 55. Corresponde al Minis
terio del Trabajo, y en su nombre al 
lim o. Sr. Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia:

1.° La alta inspección de los estable
cimientos.

2.° El nombramiento del personal 
administrativo, facultativo y subalter
no, cuyo sueldo sea de 1.500 pesetas 
anuales o más, a propuesta de la Jun
ta del Patronato.

3.° Aprobar los presupuestos anua
les que form e la Junta del Patronato
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para incorporarlos' al Ministerio del 
Trabajo.
' 4.° Aprobar las cuentas que rinda el 

Adm inistrador D epositario, previo  d ic 
tamen y .propuesta de la Junta del Pa
tronato.

5.° Acordar -la cancelación de la 
fianza prestada por el Adm inistrador 
Depositario, a propuesta de la Junta 
del ' Patronato.

*• ü.° Resolver las consultas .que fo r 
mule la m encionada Junta relativas a 
lós establecimientos..

7.° Conceder l a s  autorizaciones 
que la Junta del Patronato necesite 
para todo lo que no esté dentro de 
sus propias facultades.

8,.ü A probar las in iciativas de la 
Junta, cuyo desarrollo requiera la san
ción -sup erior .

9.° E xpedir las órdenes oportunas 
al Arquitecto de la D irecc ión  general 
en Jodo lo relativo a la realización  de 
obras de reparación y conservación  
de los edificios y a nuevas construc
ciones.

. 10. La suspensión, el traslado y 
cese de todos los em pleados sin •• ex
cep ción , de sueldo ni categoría..

b) Facultades de la Junta del Pa
tronato.

Artículo 56. La Junta del Patro
nato estará constituida bajo la Presi
dencia del M inistro del T rabajo, y  la 
V icepresidencia  del ¿Subsecretario de 
Sanidad y  Beneficencia, por los Voca
les que nom bre librem ente é l M inis
tro, uno de los cuales debe ser M édi
co. De entre ellos será nom brado el 
Delegado por designación de la m is
ma J unía* el cual desempeñará la fun
ción  de Secretario. T odos los cargos 
de Vocales, incluso el de Delegado, son 
honoríficos.

Artículo 57. Compete a la Junta del 
P atronato:

. 1\9 La d ire c c ió n / adm inistración y 
gobierno interior de los establecim ien
to s  ..

2.° La recaudación, por m edio del 
Adm inistrador D epositario, dé todos 
los ingresos ordinarios y extraordina
rios de los presupuestos.

3.° La ordenación  del pago de las 
obligaciones dentro de los créditos 
conced idos en -los-presupuestos.-.

4;° Transferir dentro de los créd i
tos presupuestos, los sobrantes de 
unas relaciones a otras en lo que se 
refiere a los gastos de Suministros y 
abastecimientos. . . .

5.° Examinar y censurar, las cuen
tas .anuales del Adm inistrador D epo
sitario y remitirlas con  su in form e 
p a ra ' su aprobación  en el M inisterio.

6.° Dar a los legados y 1 donativos 
hechos en -los Asilos la- inversión  de
term inada por la voluntad dé los  cau
santes y donantes, y, en su defecto, 
acordar la filas adecuada. • •
' 7.° P rom over los expedientes de 

obras nuévas, som etiéndolos a la apro
bación  de la superioridad.

.. 8.° N om brar con el acuerdo del 
Ilm o.. Sr. Subsecretario, el personal de 
sueldo in ferior a 1.5UU pesetas anua
les.

9.° Designar el personal jornalero 
que haya de prestar servicios auxilia
res y m ecánicos,

10. P roponer la plantilla del per
sonal adm inistrativo y técn ico  y so

licitar su reform a cuando así conven 
ga al m ejor servicio.

11. Inspéccíóñár a las fam ilias de 
los • acogidos, para evitar en todo lo 
posible el favorecer a personas no ne
cesitadas. : . :

12. in ic iar  las reform as que la ex 
periencia aconséje en el presente Re
glamento.

13. Todas las facultades que ex
presamente atribuye a la Junta este 
Reglamento,

14. Adoptar los acuerdos necesarios 
para la implantación y desarrolló del 
Reglamento, de conform idad con los 
preceptos .fundamentales del mismo.

15. Dictar las normas para los ser
vicios especiales.

16. Formar y remitir al Ministerio, 
con la antelación necesaria, los p royec
tos de presupuestos para el año eco
nómico siguiente.

17. Establecer, con  arreglo a las dis
posiciones vigentes, las bases de con 
tratación de suministro de artículos de 
todas clases para las;necesidades de los 
Establecimientos.

18. Desempeñar todas las fuhciones 
que el Gobierno delegue en la junta 
para el m ejor servicio de la Beneficen
cia general.

19. Concertar con Corporaciones y 
enfidádéá. benéficas las condiciones de 
admisión de acogidos con el carácter 
de pensionistas.

20. Ostentar la representación de los 
Estabíecirniéiitos cerca de los Centros 
oficiales y Autoridades, a los efectos 
del cumplimiento de su finalidad bené
fica. . . /

Articulo 58. La Junta del Patronato 
se reunirá cuando haya asuntos pen
dientes de su acuerdo o resolución, 
convocada, .por eL Presidente o V ice
presidente, circulando las citaciones el 
Vocal-Secretario.
: Artículo 59. La Junta del Patrona
to propondrá al Ilmo. Sr. Subsecreta
rio -.de..,Sanidad, y Beneficencia: el per
sonal administrativo y subalternó, de 
los que aCtuarmente pi es tan servicio en 
los Es i ábl éciini en t o  s, para que sean 
confirm ados en sus cargos; quedando, 
una ve& determinado, sujetos a .lo  pres
crito por este Reglamentó., •• ;

c) Del. Patrono-Pejegado.

Artículo 60i- Eh P atron o- Delegado 
tendrá todas las atribuciones vque de 
modo especial le confíe la Junta, la re
presentará en todo caso, y además , cui
dará dé la éj ecüción de los acuerdos dé 
la misma,4 a cuyo fin estará éñ relación 
con el D irector, el - D irector de E stu 
dios y el Adm inistrador Depositario y 
el Médico „ para cuanto .afecte a l r é g i
men intprior de lós Estabíecimiéntos. 
Corresponderá, además, con el D irec
tor general cuanto ;sé relacióne con su 
cometido.

Artículo 61. E l Patrono - Delegado 
désempeñárá eii la Juntá el cargo de 
Secretario; y  com o tai, llevará perso
nalmente el libro de • actas, : las que -au
torizará, ce A,su firma,.; así com o lo s .o f i 
cios y comunicaciones de Ja Junta. .Las 
actas serán visadas, además, , por el 
Ilmo. Sr. Subsecretario. ’

Artículo 62. El P atron o- Delegado 
recibirá, por escrito, todas las. instan
cias, quejas, y demandas de todos los 
funcionarios de los Establecimientos, 
pará 'darlas curso, y será siempre la 
unióh éntre ellos y élE atronato. -  ^

Ilmo. Sr.; Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repte* 
sentacioiies patronal y .o b re ra  del Ju
rado mixto de Pesca, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales qué han de integrar el Jurado 
m encionado.' ;

2.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Sociedad patronal y obté= 
ra que a dichos profesionales y pro
vincia se refiera, la designación de los 
Vocales dé 'la  respectiva representación 
se realizará de conform idad con lo que 
previene- el artículo 15 de la ley dé 
Jurados mixtos de Trabajo de 27 -de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo á V. I. para su coiioch 
miento y efectos. Madrid, 10 de JUnto 
de 1936.

P ;  D b „

' " ■ J. CASANELLES 
Señor D irector general de Trabajó.

Iimp. Sr.': Transcurridos los. fres años 
de duración del mandato de las repré- 
sentaciones' patronal y  obrera' del Ju
rado mixto de Comerció en gen eral,'dé 
Alicante, ' " " ■ ' "

Este Ministerio há dispuesto:' ' '
L° ' Que dentro del plazo de veinte 

días, contados á partir del siguiente di 
d e 'lá 'p u b lica ción  de ésta Orden éñ 'la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se Verifiquen lás 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar él Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación ' pátrónál 
sea designada por las entidades' Unión 
Patronal, de Novélda, con Í4 f obreros, 
y Unión Patronal, de Alicante; cóft 
1.245; debiendo tener presente esta úl
tima éhtidad que sólo podrán tomar 
parte en las- elecciones los dedicados 
a la especialidad a que el Jurado sé 
refiere. ;
: :3V; Que . los representantes, obreros 

sean-,elegidos por Dependencia :.Mér* 
cantil,; de . A lcoy, con 68 socios ; Sindi
cato : P rov in c ia l. de. Trabajadores., de] 
Comercio y Oficinas, de Alicante, con 
720; Federación Provincial de Emplea
dos Mercanilie.s, de Alicante, con 718; 
Dependencia Mercantil, de De nía, con 
21); Sindicato Católico de Obreras Te
lefonistas; Dependientas de Comerció y  
Banca, de Orihu.ela, con 19, y Gremio 
de Dependientes de Comercio, Banca y 
similares, de Orihüela, con 54,
. 4.° Que dichas entidades deberán ..re

mitir sus respectivas actas de- eieeclofi 
al .Delegado . provincial de .Trabajo,.; a
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efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

P . DD.,
J. GASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato dé las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° .Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Cáma
ra Oficial de Productores y Distribui- 
dorés de Electricidad, de Madrid, en 
Alicante, con 480 obreros, y Unión Pa
tronal, de Alicante, con 50.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación de la 
Industria Eléctrica, de Alcoy, con 30 
socios; Sindicato de Trabajadores de 
las Industrias de Agua, Gas y Electri
cidad, de Alicante, coii .4.39; “La Tur
bina”, Sociedad de Obreros del ramo 
de Agua, Electricidad y. similares, de 
Elche, con 210, y Agrupación de Em
pleados y Obreros de la Hidroeléctrica 
Española, de San Vicente del Raspeig, 
con 45.

4.* Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo,, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 193J6.

P. DD.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración dél mandato dé las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Industria Hotelera (Sec
ción de Patronos y Cocineros), dé Ali
cante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sección 
mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Unión. 
ÍUtional, de Alicante, con 252 obre

ros, y Unión Hotelera y similares, de 
Alicante, con 364; debiendo tener pre
sente ambas entidades que sólo podrán 
tomar parte en las elecciones aquéllos 
que pertenezcan a la modalidad profe
sional de la Sección referida.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por “La Independiente”, 
Asociación de Camareros, Cocineros y 
similares, de Orihuela, con 28 socios, y 
Sociedad de Obreros, Camareros, Coci
neros y similares “El .Triunfo”, de Vi- 
llena, con 23; asimismo, deberán tener 
presente estas Asociaciones que sólo 
podrán tomar parte en las elecciones 
los dedicados a la especialidad a ¿fue 
la Sección se refiere.

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

P . DD.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Minería, de Al
mería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del: siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  MADRiDv s e  verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades: The 
Baearés MiMnes Iron Ore Mines Limi
tada, de Serón, con 62 obreros, y 
Agrupación Patronal, de Almería, con 
274 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato de Obre
ros Mineros y Similares, de Almería, 
de Benaihadu)c, con 199 socios; La 
Unión, Sociedad Obrera Profesional de 
Industrias Extractivas, de Fondón, 
con 48;, y Sindicato de Obreros Mine
ros y Similares, Sección de Somontín, 
con 28.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, á los efectos del correspondien
te escrutinio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Junio 

r de 1936.
P. D.,

J, CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo; Sr.: Transcurridos los t r e s  
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
de la Sección de Tracción a Sangre, 
afecta al Jurado mixto de Transpor
tes. Terrestres, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sec
ción mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Agrupa
ción Patronal, de Almería, con 12 
obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos: por La Razón, Sociedad 
de Obreros Conductores de Vehículos 
con tracción de Sangre, de Alquián, 
con 23 socios, y Sociedad de Dueños 
de Carros Faeneros, de Almería, con 
110 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción ai Delegado provincial de Tra
bajo, a los efectos del correspondien
te escrutinio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Despachos y Oficinas 
de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jura-' 
do mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Unión 
Patronal de Alicante, con 326 obreros; 
Asociación Patronal de la Industria 
Textil y Fabril de Alcoy, con 120; Sin
dicato de Fabricantes de papel de Es
paña de Madrid, en Alicante, con 38, y 
Mutua de Defensa Cinematográfica de 
Barcelona, en Alicante, con 14.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato p r o v in V  
cíal de Trabajadores de Comercio y  
Oficinas de Alicante, con 326 socios; 
Asociación de Empleados de Oficinas, 
Almacenes y Similares de Alcoy, con 
131; Unión de Empleados de Oficinas y



2308 13 Junio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 165
Despachos de Elda, con 47; Sociedad 
de Dependientes de Escritorio y- Via
jantes de Comercio de Novelda, con 28, 
y Federación provincial de Empleados 
m ercantiles de Alicante, con 423.

4.° Que dichas entidades deberán re 
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de T rabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junto 
de 1936.

Po D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de duración del mandato de las rep re 
sentaciones patronal y obrera del Ju 
rado mixto de Zapatería de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
Vocales que han de in teg rar el Ju ra 
do mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Unión 
Patronal de Alicante, con 244 obreros, 
y Asociación de Fabricantes de Calza
do de Elche, con 5.342.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato de Obre
ras de Oficios Varios de Cocentaina, 
con 214; Federación de Zapateros y 
Curtidores de Cocentaina, con 70; Fe
deración Obrera de la Industria del Cal
zado de Elda, con 1.026; Sociedad de 
Obreras Zapatilleras de Callosa de Se
gura, con 84; Sociedad de Resistencia 
del Gremio de Costureros constructo
res de suelas de Callosa de Segura, con 
53; Sindicato de Obreras de Oficios Va
rios de Cocentaina, con 123, y Sociedad 
de Obreros Constructores de suelas a 
base múltiple y Oficios sim ilares de 
Crevillente, con 49.

4.° Que dichas entidades deberán re
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

P . D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las rep re 
sentaciones patronal y obrera del Ju 
rado mixto de Transportes Mecánicos 
de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de in teg rar el Ju ra 
do mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Unión 
Patronal de Alicante, con 34 obreros; 
Unión Patronal de Novelda, .con 39; 
Agremiación P atronal Levantina de 
Piedra y Mármol de Novelda-Monóvar, 
en Novelda, con 41, y Cámara del 
T ransporte Mecánico de Levante, Ali
cante, con 60; debiendo tener presente 
la prim era de estas entidades que sólo 
podrán tom ar parte  en las elecciones 
aquellos que pertenezcan a la especia
lidad a que el Jurado -se refiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por La Libertad, Conduc
tores mecánicos de automóviles de Ca
llosa de Segura, con 55 socios; Socie
dad de Conductores de automóviles La 
Unión, de Elche, con 86; El Relantín, 
Sociedad de Conductores de automóvi
les de Novelda, con 83; Sociedad de 
Conductores mecánicos de automóviles 
La Constancia, de Orihuela, con 104, y 
Sociedad de Conductores mecánicos de 
automóviles La Instructiva, de Alican
te, con 404.

4.° Que dichas entidades deberán re 
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de T rabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

p . d .,
J. CASANELLES

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en la Orden de 22 de Noviembre 
de 1934, creando en Salamanca el Ju
rado mixto de Practicantes al servicio 
de Sanatorios y Clínicas de carácter 
particular,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vaca]es que han de in tegrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Sociedad patronal y 
obrera que a dichos profesionales y 
provincia se refiera, la designación de 
los Vocales de la respectiva represen

tación se realice de conform idad con 
lo que previene el artículo 15 de la ley 
de Jurados mixtos de Trabajo de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

p . d .,
J. CASANELLES

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: T ranscurridos los tres, 
años de duración deU m andato de las 
represen taciones patronal y obrera 
de la Sección de T racción Mecánica, 
afecta al Jurado  mixto de T ranspor
tes T errestres, de Almería,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente' 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ? se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
Vocales que han de in teg rar la Sec
ción m encionada.

2.° Que la represen tación  patronal 
sea designada por la en tidad  Agrupa
ción Patronal, de Almería, con 99. 
obreros.

3.° Que los represen tan tes obreros 
sean elegidos por El Avance, Socie
dad de Conductores de Automóviles, 
de Almería, con 153 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado prov incia l de T ra
bajo, a los efectos del correspondien
te escrutinio.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 10 de Junio 
de 1936.

P . D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .; T ranscu rridos los tres 
años de duración del m andato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Com ercio de la 
A lim entación, de Almería,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
Vocales que han de in teg rar el Jurado 
m encionado.

2.o Que la represen tación  patronal 
sea designada por la en tidad  Federa* 
ción Patronal del Ramo de la Alimen
tación, de Almería, con 125 obreros, 
debiendo tener presente esta entidad 
que sólo podrán tom ar parte  en las 
elecciones aquellos que pertenezcan a
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la especialidad a que el Jurado  se re
fiere.

3.° Q u e  los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación de 
Empleados Mercantiles, de Almería, 
con 29 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de T ra 
bajo, a los efectos del correspondien
te escrutinio.

Lo digo a V» I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1936.

p . D .,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurr idos  los tres
años de duración del m andato de las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Obras públicas de Al
mería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a par t i r  del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de in tegrar el Ju 
rado mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia
ción Nacional de Contratistas de Obras 
públicas de Madrid, en Almería, con 
L323 obreros.

3.° Que por no existir en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio ins
crita n inguna Sociedad obrera que a 
dichos profesionales y provincia se re
fiera, la designación de los Vocales de 
esta representación se realice de con
formidad con lo que previene el a r 
tículo 15 de la ley de Jurados mixtos 
de Trabajo de 27 de Noviembre de 
1931.

4.Q Que dicha entidad patronal de
berá rem itir  el acta de elección al De
legado provincial de Trabajo, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1936,

P . d .,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurr idos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Zapatería, Alpargatería 
y Guarnicionería, afecta al Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, de Alme
ría, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a p a r t i r  del siguien
te al de la publicación de esta Orden

ia G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las elecciones para  la designación de 
los Vocales que han de in tegrar  la 
mencionada Sección.

2.° Que por no existir inscri ta  en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna patronal que a dichos 
profesionales y provincia  se refiera, la 
designación de los Vocales de esta re 
presentación se realice de confo rm i
dad con lo que previene el artículo .15 
de la ley de Jurados mixtos de T ra 
bajo de 27 de Noviembre de 1931.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros Alpargateros “El P orven ir”, de Al
lí ox, con 70 socios; “El T r iunfo”, So
ciedad de Zapateros, de Almería, con 
40, y “La Unión Obrera”, Sociedad de 
Alpargateros, de Almería, con 36.

4.a Que estas entidades deberán re
mitir  sus actas de elección al Delega
do provincial de Trabajo, a efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1936.

p . d .,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del m andato de las 
representaciones patronal y obrera  
de la Sección de Auxiliares de F arm a
cia, afecta al Jurado mixto de Indus
trias Químicas, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a pa r t i r  del siguiente 
al de la p iU ’D a n ó n  de esta Orden en 
la G a c e t a  d p  M d r i d , se verifiquen las 
elecciones par  la designación de los 
Vocales que han de in tegrar  la Sec
ción mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Agrupa
ción Patronal* de Almería, con 68 
obreros.

3.° Que por no existir inscri ta  en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales 
de esta representación se realice de 
conformidad con lo que previene el 
airtículo 15 de la Ley de Jurados mix
tos de Trabajo de 27 de Noviembre 
de 1931.

4.° Que la entidad Patronal deberá 
rem itir  el acta de elección al Delega
do provincial de Trabajo, a efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio  
de 1936.

P . D .,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurr idos  los tres 
años de duración del m andato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Siderurgia, Me
talurgia y Derivados, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de in tegrar  el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Agrupa
ción Patronal, de Almería, con 140 
obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros en Hierro y Metales, de Almería, 
con 290 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de T raba
jo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio  
de 1936.

p . D „

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las rep re
sentaciones patronal y obrera de la 
Sección de Panaderías afecta al J u ra 
do mixto de Industrias de la Alimenta
ción de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a par t i r  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las. 
elecciones para la designación de Ios- 
Vocales que han de integrar la men
cionada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Federa
ción Patronal del Ramo de Alimenta
ción de Almería, con 125 obreros; de
biendo tener presente que sólo podrán 
tomar parte  en la elección aquellos que 
pertenezcan a la especialidad a que la 
Sección se refiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros Panaderos de Garrucha, con 10 so-
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dos, y El Progreso, Sociedad de Obre
ros Panaderos de Berja, con 22.

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de la elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera de la 
Sección de Patronos y Camareros afec
ta al Jurado mixto de la Industria Ho
telera de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°. Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la men
cionada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia
ción de Fondistas y Similares de Al
mería, con 215 obreros,

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato Provin
cial Obrero de la Industria Hotelera 
de Almería, con 220 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo, a afectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1936.

P. D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Patronos y Cocineros, 
afecta al Jurado mixto de la Indus
tria Hotelera, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la men
cionada Sección.

2.® Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia

ción de Fondistas y Similares, de Al
mería, con 215 obreros, debiendo te
ner en cuenta que sólo podrán tomar 
parte en la elección aquellos que per
tenezcan a la especialidad a que la 
Sección se refiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por La Moderna Culina
ria, Sociedad de Cocineros, de Alme
ría, con 67 socios, y Sindicato Provin
cial Obrero de la Industria Hotelera, 
de Almería, con 211.

Asimismo deberán tener presente 
estas Entidades que sólo habrán de 
tomar parte en las elecciones los de.-* 
dicados a la especialidad de la referi
da Sección.

4.° Que dichas Entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente es- 
crulinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1936.

p. d .,

J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera de la Sec
ción de Patronos y Camareros afecta 
al Jurado mixto de la Industria Hote
lera de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sección 
mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Unión 
Patronal de Alicante, con 250 obreros, 
y Unión Hotelera y Similares de Ali
cante, con 364; debiendo tener presen
te estas entidades que sólo podrán to
mar parte en las elecciones a quellos 
que pertenezcan a la modalidad profe
sional de la Sección referida.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Ca
mareros, Hoteleros y anexos de Torre- 
vieja, con 20 socios; La Fraternidad, 
Sociedad de Camareros y Similares de 
Elche, con 81; La Independencia, Aso
ciación de Camareros, Cocineros y Si
milares, de Orihuela, con 28, y Socie
dad de Obreros Camareros, Cocineros 
y Similares El Triunfo, de Villena, con 
23; debiendo tener presente estas dos 
ultimas Sociedades que sólo habrán de 
tomar parte en las elecciones los dedi

cados a la especialidad a que se refie
re la Sección.

4.Q Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

P. D.,

■J. CASANELLES , 
Señor Director general de Trabajo.'

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo precep-» 
tuado en la Orden de 2 de Diciembre 
de 1935, que creó dentro del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación 
de Santander la Sección de Comercio 
de Carnes frescas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar lá Sección 
mencionada.

2.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Sociedad patronal que a 
dichos profesionales y provincia se re
fiera, la designación de los Vocales de 
esta representación se realice de con
formidad con lo que previene el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de 
Trabajo de 27 de Noviembre de 1931.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación Gene
ral de Dependientes de Comercio, de 
Torrelavega, con 54 spcios en el de la 
Alimentación; debiendo tener presente 
que sólo habrán de tomar parte en las 
elecciones los dedicados a la especia
lidad a que la Sección se refiere.

4.° Que dicha entidad deberá re
mitir el acta de elección al Delegado 
provincial de Trabajo, a efectos del co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936.

p. t>.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo deter
minado en la Orden de 25 de Febrero 
de 1935, creando la Sección de Mayo
ristas y Almacenistas de Salazones, Co
loniales y Cereales en el Jurado mixto 
del Comercio de la Alimentación, de 
Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al
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dé la  pub licación  de esta  O rden en la 
G a c e t a  d é  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones p a ra  la designación  de Jos 
Vocales que han  de in te g ra r  la  Sección 
m encionada..

2.° Que la  rep resen tac ió n  p a tro n a l 
sea designada p o r  las en tidades U nión 
Patronal, de N ovelda, con 15 obreros, 
y U nión P a tro n a l, de A licante, con 
1.245; debiendo ten e r p resen te  esta ú l
tima en tidad  que sólo p o d rán  tom ar 
parte  en las e lecc io n es aquellos que 
pertenezcan  a la especialidad  de la éx^ 
p resada  Sección.

3.° Qüe los rep re sen tan te s  ob re ro s 
sean elegidos p o r  la Sociedad D epen
dencia M ercantil, de Aícoy, con 10 S o
cios; S indicato  P ro v in c ia l de T ra b a ja 
dores de C om ercio y Oficinas, de A li
cante, con 483, y Sociedad O brera  de 
Salazones, C oloniales y C ereales, de 
A licante, con 156. .
- 4.9 Q ue,d ichas en tidades deberán  re 
m itir el ac ta  de elección al D elegado 
prov incial de T rab a jo , a éféctós del co
rrespond ien te  escru tin io . ^
. Lo que digo a V. ,L p a ra  sii conoci
m iento y efectos. M adrid, 6 de Jun io  
de 1936. : . .
: ' ■ P.  D . y , '

. J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajó.'

> lim o. Sr>: T ran scu rrid o s  los tres años 
de duración  del m andato , de las re p re 
sen taciones p a tro n a l y o b re ra  del Jü= 
rado  m ixto de Com ercio en general, de 
A lm ería, : ■. . y : ; : :
í , E ste M inisterio  ha d isp u es to : 
t 1>® Que d en tro  del plazo de Veinte 
días, co n tad o s  a. p a r t i r  del sigu ien te  al 
de la  pub licación  de esta O rden en la 
Qaa e .t a  d é  M a Dr í d , se V erifiquen Jas 
elecciones p a ra  la  designación  ,de los 
Vocales que haft de in te g ra r  el. Ju rad o  
m encionado. „ , ; .
t 2A r( Que la  rep re sen tac ió n  , p a tro n a l 

sea designada p o r  las en tidades A socia
ción p ro v in c ia l dé D rogueros, de, Al pie
ria, cojr 1Q o b re ro s ; U nión  C om ercial, 
de A lm ería, con 297, y A grupación  p a 
tronal, de A lm ería, con 37.

3a ,.Qüe lós, rep re sen tan te s  ob rero s 
sean elegidos, p o r  la A sociación de E m 
pleados m ercan tiles, de A lm ería, con 
203 socios; y

4*° Que d ichas en tidades deberán  r e 
m itir' sus resp ec tiv as  actas dé elección 
ál; R elegado p ro v in c ia l dé T rab a jo , a 
efectos del cd ffesp b n d íen té  escru tin io .

Lo que digo a V»' í* p a ra  su conoce  
friten t o y ‘ efectos. M adrid,' 11 dé‘ Jun io  
dé 1936. ' ' :

P. Di,
‘ * ; J. CAS ANÉELES

Señor D irec to r genera l; dé T r a b a j o , ...

lim o. S r.: T ran scu rrid o s  los tre s  años 
de d u rac ión  del m andato  de las re p re 
sentaciones p a tro n a l y  o b re ra  del J u 
m ado m ixto  de A gua, Gas y E lec tric i
dad, de A lm ería,

E ste  M inisterio  h a  d ispuesto :
1.° Que den tro  del p lazo  de vein te  

días, con tados a p a r t i r  del sigu ien te  al 
de la  pub licación  de esta  O rden  en  la  
Ga c e t a  d é  M a d r i d , se verifiq u en  las 
elecciones p a ra  la  designación  de los 
V ocales que han  de in te g ra r  el Ju ra d o  
m encionado.

2.° Que la  rep re sen tac ió n  p a tro n a l 
sea designada p o r  la  en tidad  C ám ara 
Oficial de P ro d u c to res  y D istrib u id o res  
de E lec tric idad  de M adrid, en  A lm ería, 
con 358 obreros*

3.ü Que los re p re sen tan te s  o b re ro s 
sean elegidos p o r la  Sociedad de O bre
ros gasístas, e lec tric istas y sim ilares, de 
A lm ería, con 299 -socios; y

4.° Que dichas en tidades deberán  r e 
m itir  sus respectivas actas de elección 
al D elegado p rov incia l de T rab a jo , a 
efectos del co rrespond ien te  escrutinio*

Lo que digo á Y. í. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid, 11 dé Jun io  
de 1936.

: : p. b.,
J. CASANELLES

Señor D irec to r general de T rab a jo .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilm o. S r.: P o r D ecreto dé 5 de Mayo 
del co rrien te  año se creó el Com ité In 
d u stria l L anero , d isponiéndose en el 
a rtícu lo  3;u que el M inisterio  de In d u s
tr ia  y Comercio designaría  u ná  Comi
sión que en el plazo de diez d ías r e 
d a c ta ra 'u n  an tep royec to  de R eglam ento  
dé dicho organism o, que se ria  som etido 
a in fo rm ación  pública d u ran te  efiez 
días. P o r O rden m in is te ria l cíe 9 de 
M ayo últim o se nóm bró la a lud ida  Co
m isión, la  cual, después- d é ; cum plida 
su la b o r  en el plazo señalado, ab rió  in 
fo rm ación  pública  sobré el an te p ro y e c 
to, tom ando en consideración  los re su l
tad o s’ de la  misma en la  redacción  del 
R eglam ento  que lia elevado a este Mi
n is te rio , • . -

Aun éUáñdo be ha  verificado ya una 
in fo rm ac ión  pu b lica ,: algunos in te re sa 
dos h an  m an ifestado  el deseo- de que 
se les diese posib ilidad  de a p o r ta r  hue
vos- e lem en tos, de ju ic io , y co m oqu ie
ra  que ese nuevo acopio de datos p ue
de, re su lta r  beneficioso, . • .

E s te  M inisterio, h a  d ispuesto  que se 
anuncie ttna nueva in fo rm ación  p ú b li
ca e n . el .p lazo . im p ro rro g ab le  de * diez

días, a co n ta r de su convoca to ria  en íá  
G a c e t a  d e  M a d r i d , sob re  e l a n te p ro 
yecto de  R eglam ento  del Comité In 
d u stria l L anero , redac tado  p o r  la Co
m isión in te rin a  de dicho organismo*

Lo digo a V* I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 12 de Jun io  de 
1936.

P. D*¿
LUIS RECASENS SICHES 

Señor S ubsecretario  de este M in isterio .

Ilmo.  S r. : T ra n sc u r r id o  el plazo de 
v e in te  d ías que p o r  O rden  de 4 de 
Mayo ú ltim o (G a c e t a  del 7) se co n ce 
dió  p a ra  qüe las e n tid a d e s  in te re sa 
das en la  co n stitu c ió n  del Ju ra d o  m ix 
to R em olachero - azu ca re ro  de la  nove
na reg ión , con re s id e n c ia  en C órdoba, 
rem itie se  la d o cu m en tac ió n  n ece sa ria  
a fin de co n ced erle s  d e rech o  a to m ar 
p a rte  en la e lección  de V ocales de d i
cho o rg a n ism o :

R esu ltando  que h an  so lic itad o  Se les 
reconozca  d e rech o  e lec to ra l p a ra  la 
d esignac ión  de los V ocales re p re se n 
tan tes  de los c u ltiv ad o re s  las s ig u ien 
tes e n tid a d e s : S in d ica to  de A g ricu lto 
res  de  R egadío , dé C órdoba, con 1*237 
soc io s; S in d ica to  de C u ltiv ad o res de 
R em olacha, de C órdoba, con 543 so-* 
cios; A sociación p rov incia l de Agrt* 
cu lto res, de C órdoba, con 502 socios; 
A sociación de A gricu lto res, A rrendata*  
t í o s , de N ueva C artéya , con 56 so c io s; 
A sociación  de A gricu lto res A rrenda* 
ta r io s , de M ontalbán , con 51 soc io s; 
A sociación  de A gricu lto res, C olonos y 
A rren d a ta rio s , de San S ebastián  de 
los Ballesteros-; Con 17 soc io s; A socia
c ión  dé A gricu lto res, A rre n d a ta r io s  y 
s im ila res , de Villa del R ío, con 120 so
c io s ; A sociación  de A rre n d a ta rio s , 
A parcero s y M ed ianeros, de Fernán* 
Ñ oñez, con  206 soc io s; A sociación  de 
A gricu lto res, A rre n d a ta r io s  y P eq u e 
ños P ro p ie ta rio s , de Ruja lance, con 50 
soc io s; A sociación  de A gricu lto res, 
A rren d a ta rio s , M uleros, A p arcero s y 
M ed ianeros de la  T ie rra , de C astro  del 
R ío , con 170 so c io s;. A sociación  . dé 
A gricu lto res, A rre n d a ta r io s , A parcero s 
y  rM ediañeros de la  T ie rra , de Rute, con 
83 socios; G rem io de M uleros, de Mon- 
tem ay o r, con 98 soc io s; A sociación  de 
A g ricu lto res , A rre n d a ta rio s , de P o sa 
das, con 109 socios; Sociedad  de Hor* 
•le1-anos La H o rtic u ltu ra  E gab rense , de 
C abra, co n  84 socios; A sociación  de 
A g ricu lto res , A rren d a ta rio s , Aparee* 
ros y M edianeros de la T ie rra , de 
H o rn ach u e lo s , con 50 socios; Sindica* 
to A gríco la  de P eq u eñ o s L ab rad o res , 
de P a jina  del Río, con 127 socios, y 
A sociación  d e  A gricu lto res, A parceros
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y Medianeros de la Tierra, de Alcolea, 
con 115 socios:

Resultando que para la designación 
de los representantes fabricantes han 
solicitado se Jes conceda derecho elec
toral la Sociedad Azucarera Ibérica, 
S. A., y la Azucarera de San Rafael, 
Sociedad anónima:

Resultando que examinada la docu
mentación presentada por las entida
des enumeradas en el prim er Resul
tando, aparecían dudas respecto a si 
todas las Asociaciones se dedicaban al 
cultivo de remolacha, como asimismo 
si algunas de ellas tenían relación con 
dicho cultivo, por estar constituidas 
en zonas que oficialmente no consta 
se cultive el citado producto, por lo 
que se requirió a todas ellas para que 
certificaran y acreditasen la condición 
de cultivadores de remolacha, reque
rimiento al que han contestado, en 
sentido afirmativo, las siguientes: Sin
dicato de Agricultores de Regadío, de 
Córdoba, con 1.237 socios; Sindicato 
de Cultivadores de Remolacha, de Cór
doba, con 543 socios; Asociación pro
vincial de Agricultores, de Córdoba, 
con 420 socios, todos ellos cultivado
res de remolacha, y Asociación de 
Agricultores, Arrendatarios, Aparce
ros y Melianeros de la Tierra, con 195 
socios, y en sentido negativo las de 
Palma del Río, Cabra y Hornachuelos, 
no contestando al requerimiento las 
restantes:

Vistos los artículos 14, 89 y 92 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931: 

Considerando que la designación de 
los Vocales cultivadores de remola
cha ha de hacerse por las entidades 
directamente interesadas, por estar 
integradas por asociados que son efec
tivamente cultivadores, y encontrán
dose en este caso concretamente di
bujadas como tales el Sindicato de 
Agricultores de Regadío, Sindicato de 
Cultivadores de Remoladha, Asociación 
provincial de Agricultores, las tres de 
Córdoba, y Asociación de Agriculto
res, Arrendatarios, , Aparceros y Me
dianeros de la Tierra, de Alcolea, a 
edas debe concederse derecho a in 
tervenir en la elección:

Considerando que no obstante de
clarada la Asociación de Agricultores, 
Arrendatarios, Aparceros y Mediane
ros de la Tierra, de Alcolea, que tie
ne asociados que se dedican al cul
tivo de remolacha, existe una contra
dicción manifiesta en sus declaracio
nes, ya que en la relación de asocia
dos da un total de 115 socios y en la 
certificación acreditativa de que son 
cultivadores algunos de ellos manifies
ta que de los 216 socios 195 son cul
tivadores, de lo que se deduce clara

mente que en uno u otro caso no 
se ajusta a la verdad, por lo que no 
debe concedérsele derecho a interve
nir en la elección, castigando así su 
proceder tan poco regular en casos 
en los que debe resplandecer la rea
lidad de los hechos:

Considerando que no justificando 
las restantes entidades la condición 
de cultivadores de remolacha de sus 
asociados, no pueden tomar parte en 
las elecciones:

Considerando que las entidades de 
fabricantes se encuentran dentro de 
las condiciones exigidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que las elecciones pará 
la designación de Vocales £el Jurado 
mixto R,emolachero-azucarero de Cór
doba, con jurisdicción en dicha pro
vincia y en la de Jaén, se verifiquen 
en el seno de cada entidad, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
antes del día 25 del corriente mes de 
Junio, a presencia del Delegado de la 
Autoridad en las de Cultivadores.

Segundo. Que la designación de 
los Vocales representantes de los fa
bricantes se realice por Azucarera 
Sin Rafael, S. A., y Sociedad Azuca
rera Ibérica, S. A.

Tercero. Que la designación de Vo
cales representantes de los cultivado
res se verifique por el Sindicato de 
Agricultores de Regadío, de Córdoba, 
con 1.237 socios; Sindicato de Culti
vadores de Remolacha, de Córdoba, 
con 543 socios, y Asociación provin
cial de Agricultores, de Córdoba, con 
420 socios.

Cuarto. Que del acto electoral se 
levante por cada entidad el acta co
rrespondiente, que se rem itirá, con la 
lista de votantes, a la Sección Central 
de Jurados mixtos de este Ministerio, 
a los efectos de verificar el escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1936.

p . m ,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE A SUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Toulouse 
participa, a este Ministerio el falleci

miento del español Antonio Latorre 
Llaquet, de cuarenta y ocho años de 
edad, hijo de Antonio y de Antonia 
María, viudo, carpintero, natural dé 
Tolva (Huesca), ocurrido el 21 de 
Marzo último en dicha ciudad.

Madrid, 8 de Junio de 1936. — El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

• El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Feliciano 
Carrera Placer, natural de Orense, de 
cincuenta y nueve años, casado con 
Carmen García, ocurrido el día 23 de 
Marzo último en dicha capital.

Madrid, 8 de Junio de 1936. — El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Juan Puyol y 
Montserrat, de setenta años de edad, 
ocurrido el 19 de Noviembre de 1935 
en el pueblo José A. Guisasola, parti
do de Coronel Dorrego, provincia de 
Buenos Aires, sin más datos.

Madrid, 8 de Junio de 1936. — El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en 
Montevideo participa a este Ministe
rio el fallecimiento del español José 
Mendizábal, natural de Guipúzcoa, sol
tero, de cuarenta y cuatro años de 
edad, ocurrido en aquella capital el 
31 de Octubre de 1935.

Madrid, 9 de Junio de 1936.-— El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los siguientes 
españoles:

Eduardo García Miguel, soltero, dé 
cuarenta y siete años de edad, gana
dero, ocurrido en Esquel, departa
mento de Futa Leufú, Territorio Na
cional del Chubut.

Carmen Benaiges Vilá, natural de 
Tortosa (Tarragona), de cincuenta y 
cuatro años de edad, hija de Telesfo- 
ro y de Emilia, religiosa.

Madrid, 10 de Junio de 1936.— El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento de los españoles siguientes:

José Gallardo Mata, natural de Ner- 
ja (Málaga), de cincuenta y dos años 
de edad, verdulero, hijo de Miguel y 
de María, casado.

Magdalena Orozco Ripoll, natural 
de Altea (Alicante), de cincuenta y 
dos años de edad, hija de José y de 
Feliciana, viuda.

Madrid, 10 de Junio de 1936. — Él 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.
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Relación de las facturas de cupones 
de ¡a Deuda del Estado y i nidos 
amortizados que se han remitido 
desde el 6 hasta el día de hoy al 
Raneo de España para que proceda  
a su pago ,

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 4.850.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.325.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 600.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.512.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 2.028.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 1.100.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.350.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 2.700.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.750.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.125.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta l¡a 
factura número 900.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 1.275.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 1.425.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 46.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 150.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 210.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 51.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 52.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 22.

DEUDA FERROVIARIA  

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, 1925, hasta 
la factura número 1.200.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 150.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 750.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 12 de Junio de 1936. —  El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las

cuatro series del sorteo celebrado en 
este día:

Núms. Premios. Poblaciones.

34.276 120.000 Valencia, La Goruña, 
Zaragoza, Barcelona. 

36.442 70.000 Santiago, ídem, id., id. 
10.048 30.000 Barcelona, Telde, Lu- 

cena, Zaragoza.
8.400 2.000 Tárrega, Madrid, Sevi

lla, Madrid.
5.112 2.000 Algeciras, ídem, Tarra-

sa, Barcelona.
38.810 2.000 Sevilla, ídem, id., id.
27.747 2.000 Linares, Badajoz, San

Sebastián, ídem.
8.176 2,000 La Coruña y Madrid,

Madrid, ídem, id.
3.810 2.000 Madrid, ídem, Pamplo

na, Bilbao.
31.988 2.000 Madrid, ídem, id., id.
12.023 2.000 Baena, Torrevieja, Ma

drid, Irún.
30.454 2.000 Valencia, Ciudad Real,

Valencia, ídem. 
37.617 2.000 Línea de la Concep

ción; ídem, id., id. 
15.849 2.000 Madrid, Vallecas, Ma

drid, Valencia.
315 2.000 Badajoz, Santa Cruz de

Tenerife, M u r c i a ,  
Cartagena.

1.711 2.000 Antequera, Melilla, Ma
drid, Bilbao.

20.437 2.000 Barcelona, Ceuta, Va
lencia, Barcelona.

5.759 2.000 Algeciras, Palma de
Mallorca, Vich, Zara
za y Barcelona.

Madrid, 12 de Junio de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Melchora García de Andrea, Manue
la I. Pérez Tamames y Carmen García 
Meneses, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Angela Domínguez 
Lasarte y Soledad Alcocer Almonacid, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Junio de 1936.— Por 
orden, Joaquín Duque.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 22 DE JUNIO DE 1936.
Ha de constar de tres series de 43.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.486.940 pesetas en 2.128 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...............................   150.000
1 de ...............     90.000

P R E M IO S DE CADA SE R IE  PESETAS

1 de  .  70.000
1 de .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000

20 de 3.000.. = ......  60.000
1.700 de 500..=..,........ = .... 850.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la cenlena del 
premio prim ero......... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. 49.500 

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 49.500 

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 49.500

2 ídem de 4.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio prim ero... 8.000

2 ídem de 3.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo... 6.000

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio tercero  3.000

2 ídem de 970 ídem id. 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto  1.940

2.128 1.486.940

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
43.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, coa
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presentación y entrega de 3os mismos.
Madrid, 23 de Octubre de 1935.— 

El D irector general, A rturo Forcat.

'ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja general en 5 de 
Septiembre de 1934 con los números 
313,302 de entrada y 136.128 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
7.000 pesetas nominales en Deuda per
petua al 4 por 100 interior, constituida 
por “La P reserv a trice”, Com pañía de 
Seguros, de su propiedad, y para ser
virle de garan tía a D. Alfredo Flores 
Medell p a ra  cubrir las responsabilida
des civiles subsidiarias que puedan re 
sultar a cargo de dicho señor en el su
mario número 149 (1934) que se sigue 
contra D. Luis L inares Ortiz por ho
micidio por im prudencia, a disposición 
del Juez instructor del N orte de Ali
cante, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu 
nas para  que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  el 
Boletín Oficial de esta p rov incia  sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36, del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929.

M adrid, 5 de Mayo de 1936.— El Or
denador de pagos, J. Sanz de Andino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Publicado  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
correspondiente al día 7 del actual el 
anuncio de los concursos para  la ad 
quisición de m aterial con destino a las 
Escuelas nacionales,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se entiendan rectificadas las condicio
nes especiales de los concursos B y C 
en el sentido de que las mesas y sillas 
correspondientes a uno y otro concur
so tendrán las distintas altu ras que se 
consignan separadam ente; es decir, de 
las seis dimensiones señaladas, y el to
tal de las que de dichas m edidas se ad
quieran a cada casa o casas adjudica- 
tarias se fijará, por la Dirección gene
ral al resolver dichos concursos.

Madrid, 10 de Junio de 1936.—Él Di
rector general, José Ballester.

Vista la instancia suscrita por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Oyón, de esa provincia, solicitando 
que se exima a aquel Municipio de la 
obligación de abonar indemnización  
por casa-habitación a la Maestra de 
la Escuela de niñas número 2, doña 
María Cruz Fernández García, fun
dándose en su calidad de consorte de 
otro Maestro de la localidad: 

Resultando que, según la vigente le

gislación, la citada M aestra tiene de
recho a d isfru tar de casa-habitación, 
según lo dispone la vigente ley de 
Instrucción  p ú b lic a :

 ̂ Resultando que la Orden m in iste
rial de 29 de Abril del pasado año 
concede el derecho a d isfru tar de dos 
casas o dos indem nizaciones a los 
Maestros consortes, así corno la sen
tencia dictada por el T ribunal Supre
mo en fecha 19 de Octubre ú ltim o: 

Vistos los inform es del Consejo lo
cal e Inspección de P rim era  ense
ñanza,

Esta D irección general ha tenido a 
bien desestim ar la petición form ula
da por el señor A lcalde-Presidente del 
A yuntam iento de Oyón (Alava).

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 6 de 
Junio  de 1936.— El D irector general, 
José Ballester.
Señor Inspector Jefe de P rim era  en

señanza de Alava.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  de 
explanación y firme y riego asfáltico 
en los kilóm etros 38 y 39 de la ca
rre te ra  de Novelda a T orrevieja , y 
k ilóm etros 33 al 35 de la ca rre te ra  
de Alicante a Torrevieja , p rov incia  de 
Alicante,

Esta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., dom iciliada en 
M adrid, que se com prom ete a ejecu
tarlo , con sujeción al proyecto  y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particu lares y económ icas de 
esta contraía, por la can tidad  de pe
setas 95.400, siendo el presupuesto  de 
contra ta de 96.082,50 pesetas; ten ien
do el ad jud icatario  que otorgar la co
rrespondien te escritu ra  de contrata, 
ante el N otario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de M adrid, den
tro del plazo de un mes, a con tar de 
la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la  presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 9 de 
Junio  de 1936.—EJ ‘D irector general, 
Luciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
A licante y ad jud icatario , Sociedad 
Española de Contratas, S. A., dom i
ciliada en M adrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego semipro- 
fundo asfáltico en los kilóm etros 2 y 3 
de la carre tera  de estación de Monó- 
var al confín de la  provincia, y kiló
m etro 10 de la de Novelda a Elda por 
Monóvar, provincia de Alicante,

Esta D irección general ha ten i
do a bien ad jud icar definitivam ente 
el servicio al m ejor postor, don 
Ginés N avarro e Hijos, “C onstruc
ciones, S, A.”, dom iciliada en Ma
drid, que se com prom ete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 57.800 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 58.943,94 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que o torgar la corres
pondiente escritura de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colego N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos-. Madrid, 9 de Ju 
nio de 1936.—El D irector general, Lu
ciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de > la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante ,y adjudicatario  D. Ginés 
N avarro e Hijos, “C onstrucciones, 
Sociedad anónim a”, dom iciliada en 
Alicante.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme y riego sem iprofun- 
do asfáltico en los kilóm etros 21 al 24 
de la carre tera de Aspe a Santa Pola, 
provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el se r
vicio al único postor, “Sociedad E spa
ñola Puricelli”, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 93.753,18, siendo el presupuesto 
de contrata de 93.753,18 pesetas; te
niendo el adjudicatario que o to rgar Ja 
correspondiente escritura de contra ta 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  

de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. p ara  su co

nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju 
nio de 1936.—El D irector general, Lu
ciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Alican
te y adjudicatario “Sociedad E spa
ñola de Contratas, S. A.”, dom icilia
da en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  con 
riego superficial de em ulsión asfálti
ca en los k ilóm etros 127,500 al 136,868 
de la ca rre te ra  de M adrid a La Coruña, 
p rov incia  de Avila,

Esta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, B ilbaína de F ir
mes Especiales, de M adrid, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu la
res y económ icas de esta contrata, po r
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la cantidad de 47.995 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
56.289,97, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el D ecano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación  
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico  a V. S. para su c o 
nocim iento y efectos. M adrid, 9 de Ju
nio de 1936.— El D irector general, Lu
ciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provin cia  de 
Avila y adjudicatario Bilbaína de 
Firmes Especiales, de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  con 
riego superficial bitum inoso en los k i
lóm etros 73 aí 81 y 87 al 88 de la ca
rretera de Baza a Huéreal Overa, pro
vincia de Almería,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. Damián Mo
rales Grima, vecino de Los Gallardos, 
provincia de Almería, que se com pro
mete a ejecutarlo con supeción  al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de cond icion es particulares y 
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 53.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 54.281,95 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
e] Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la pu blicación  
en la  G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co 
nocim iento y efectos. M adrid, 9 de Ju
nio de 1936.— El D irector general, Lu
ciano Y ordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provincia  de 
Almería y adjudicatario D. Damián 
Morales Grima, vecino de Los Ga
llardos.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con  
riego superficial bitum inoso en los k i
lóm etros 233 al 238 de la carretera de 
Estación de V ilches a Almería, pro
v incia  de Almería,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, 1>. José Alemán 
García, vecino de Almería, que se com 
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto  y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económ icas de esta contrata, por 
la cantidad de 50.500 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
51.152,80, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el D ecano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación  en la G a c e t a  de la presente re
solución .

L o que com unico a V. S. para su c o 
nocim iento y efectos. M adrid, 9 de Ju

n io  de 1936.— El D irector general, Lu
ciano Y ordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la p rovin cia  de 
Almería y adjudicatario D. José Ale
mán García, vecin o  de Almería.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
riego superficial bituminoso en los k iló
metros 227 ál 232 de la carretera de 
estación de Vilches a Almería, provin 
cia de Almería,

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Alemán 
García, vecino de Almería, que se com 
prom ete a ejecutarlo con  sujeción  al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de con d icion es particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 51.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 52.081,20 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación  en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 9. de Ju
nio de 1936—  El D irector general, Lu
ciano Y ordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe.de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Almería 
y adjudicatario, D. José A l e m á n  
García.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego superficial 
asfáltico en los kilóm etros 27 al 29 de 
la carretera de Aguilas a Vera, provin 
cia de Almería,

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Damián Mo
rales Grima, vecino de Los Gallardos, 
provincia de Almería, que se com pro
mete a ejecutarlo, con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad dé 42.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 42.493,82 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación  en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1936.*— El D irector general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Almería 
y adjudicatario, D. Damián Morales 
Grima, vecino de Los Gallardos.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial de betún asfáltico en

los kilóm etros 85 al 90 de la carretera 
de Sorihuela a Avila, provincia de 
Avila,

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Ladislao Gil 
Cacho, vecino de Salamanca, que se 
com prom ete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto  y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de. esta contra
ta, por la cantidad de 36.563 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
43.056 pesetas; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presen te r esolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1936.—-El D irector general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Ávila y adjudicatario D. Ladislao 
Gil Cacho, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial de emulsión asfáltica 
en ios kilómetros 60 ai 67 de la carre
tera de Sorihuela a Avila, provincia de 
Avila,

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Nicolás Sán
chez Villoria, vecino de Salamanca, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción a l proyecto y en los plazos de
signados en el p liego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 44.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 51.888 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
b licación  en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 9 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario D. Nicolás 
Sánchez Villoría, vecino de Sala
manca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial de emulsión asfáltica 
en los kilóm etros 5,800 ál 12 de la ca
rretera de. Avila a Casavieja, provin
cia de Avila,

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, Bilbaína de 
Firmes Especiales, dom iciliada en 
Madrid, que se com prom ete a ejecu
tarlo con  sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliegu de 
condiciones particulares y económicas
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de esta, contrata, por la cantidad de 
30,945 pesetas, siendo, el presupuesto 
de contrata de 37.200 pesetas; tenien
do el adjudica.tano que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante, el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a. contar de la 
fecha de . l a  publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo,que comunico a Y. S. para su.co
nocí miento y efectos. Madrid, 9 de Ju 
nio de 1936—El Director general, Lu
ciano. Yor.di.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario  Bilbaína de 
Firmes Especiales, domiciliada en 
Madrid.

Visto, el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme y riego semiprofundo con 
capa sel 1 ador a de betún en los kiló
metros,.'35 al 35,253 de la carre tera de 
Puente del Anlrin a Almendra le jo, 
provincia de Badajoz, .

Esta 'Dirección, general ha tenido, a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje- 
c ut a rl o co n s uj ec i ó n al p r.o y e c í o .y e n  
los plazos . designados, en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
•de esta contrata, por la cantidad de 
31.996 pesetas, siendo el presupuesto 
de. contrata de 33.171,60 pesetas, te
niendo el .adjudicatario  . que .otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata; ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un. mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en - la G a c e t a  de la presente resólu- 
óiúii,
1 -Lo qué comunico a V. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
'Junio de 1936,-^El Director general, 
Luciano Yordi; . ‘
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio,. Jefe ' dé la Secéión de 
Eónlabilidad, ' ingen iero  1 Jefe de 
Obras públicas dé la provincia de 
Badajoz; y. adjudicatario, 'Sociedad 

. - Española de C on tra tases , .  Ai

' Visto el i resul tado obtenido en Ja 
'subasta * d-e Jas obras*' de reparación, 
Lon ‘riego superficial de emulsión as
fáltica eir Jos kilómetros 78 al 85,135 
•de la ca r re te ra  de Avila a- Talavera, 
provincia de Avila.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente 'e l ser
vicio aj mejor postor, D. Ladislao 
Gil 'Cacho',/vecino de Salamanca', que 
se coniproinete, a ejecutarlo.,cq n / suje
ción' proyecto y en los plazos de- 
si gn a dos en el pliego de condiciones 
part í ciliares y económ icas de esta con 
trata, por la cantidad de 37,773 pese
tas siendo, el presupuesto de contra
ía de 42.098,61 pesetas, teniendo / el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
él 'Notario, que designe el Decano del 
fiolegjq N o ta r ia l  de Madrid,;; .dentro 
•dél plazp ;de. unuíies, a 'c o n ta r  de la fe

cha de la - publicación, en la G a c e t a  
de la presénte resolución. .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efeclo.s. Madrid, 9 de 
Junio de 1936.—El Director general,  
Luciano Yordi. \
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila, y adjudicatario D, Ladislao 
Gil Cacho, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con riego superficial de emulsión as
fáltica en los -kilómetros 23 al 27,400 
de la carre tera  de Avila a Talavera, 
provincia de Avila.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Bilbaína de 
F i r m e s  Especiales, domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 23.995 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 27.945 pesetas, 
teniendo el adjudicatario  que Otorgar 
lá correspondiente escritura dé con
trata ante el Notario que designe el 
Decano , del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción, . : ; .

.Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Junio de 1936.— El Director geneqal, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de .Pagos de este 
. Ministerio, Jefe . de la Sección de 
... Contabilidad, Ingeniero . Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
Avila y  adjudicatario, Bilbaína de 
Firmes Especiales, vecino de Ma- 

• drid,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con riego superficial de emulsión as
fáltica en los kilómetros 15 al 22 ele 
la ca r re te ra  de Rainac asta ñas a San 
Martin de Valdeigiesias, provincia de 
Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bién adjudicar, definitivarnente el ser
vicio aj mejor postor, 'Bilbaína de 
F i r m e s  Especiales, domiciliada en 
Madrid, que se conipromele a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados «en el pliego de 
condiciones particulares y ‘ económi
cas de esta contrata,'  por la cantidad 
de 35.995 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 41.400 pesetas, 
teniendo el adjudicatario, que otorgar 
la correspondiente escritura de con
traía ante el Notario .que desmn-r el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid , dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en lá Ga c e t a  dé la presénte resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento .y-efectos. Madrid, 9 de 
Ju nio de 1936 .- - E l  Í)J ree tor  ̂gen eral, 
Luciano Yordi. *; . ' . m *, 7=

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario, Bilbaína de 
Firmes Especiales, vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
doble riego superficial asfáltico en los 
kilómetros 6 al 7,628 de la carretera 
de Villanueva de la Serena a Guada
lupe y kilómetro 23 de la carretera de 
la de Zoritas Miajadas a la de Villa
nueva de la Serena a Guadalupe, pro
vincia de Badajoz,

FLsta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 81.999 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 33,494,67 pesetas; teniendo el adju
dicatario que o torgar la correspon
diente escritura de contraía ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de.Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 9 de Ju
nio de 1936.—-El Director general, Lu
ciano Yordi,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de (Mu
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
púbF 'as de la provincia de Badamz 
y adjudicatario, Sociedad- Española 
Puricelli, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
doble riego asfáltico en caliente en los 
kilómetros 5 al 6,875 de la carre tera 
dé estac ión 'de  Bienvenida a (lumbres 
de San Bartolomé, provincia de Ba
dajoz,

Está Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. (finés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S, A., vecino 
de Madrid, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto'yVen 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, .por. la cantidad de 
32.300 pesetas, siendo el presupuesto de 
contraía de .32.731,88 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Colegio Nota
rial, de Madrid, dentro del niazo de un 
mes á contar de la Tecl a de la publi
cación e n  la G a c e t a  de. la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju 
nio de. 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Badajoz 
y adjudicatario, D. Ginés Navarro e 
Hijos, Construcciones, S. A., vecino 
•dé'Madrid.
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Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme y riego semiprofim- 
do asfáltico en los kilómetros 87 al 92 
de la carretera de Játiva a Alicante, 
provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor. Sociedad Española 
de Contratas, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 113.110 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 114.398,84 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju 
nio de 193(5.—-El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Alicante y 
adjudicatario Sociedad Española de 
Contratas, S. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme y riego asfáltico se- 
miprofundo en los kilómetros 1 al 3 
y 7 al 10 de la carre tera de San Vi
cente a San Juan, provincia de Ali
cante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Sociedad Españo
la Puricelli, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 68.953 pese
tas, siendo el presupuesto¡ de contrata 
de 76.656,16 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Alicante y 
adjudicatario Sociedad Española Pu
ricelli, domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme y riego superficial 
asfáltico en los kilómetros 1,656 al 4

y 16 y 17 de la carretera de Alicante 
a Torrevieja, provincia de Alicante, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Sociedad Españo
la Puricelli, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por  la cantidad de 58.996 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 60.163,98 pesetas, teniendo el adju
dicatario que o torgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1936.—El Director general, Lu
ciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Alicante y 
adjudicatario Sociedad Española Pu
ricelli domiciliada en Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, S A 
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Ilmo. S r . : Por  Orden de esta Sub
secretaría de fecha 26 de Octubre de 
1935 (G a c e t a  de 4 del siguiente mes 
de Noviembre) fué publicada una re
lación nominal de plazas de Médicos 
de Asistencia pública domiciliaria pa
ra su provisión en p ropiedad  por opo
sición, en la cual figuraba la plaza del 
Ayuntamiento de Valí d ’Alba (Caste
llón), habiéndose publicado asimismo 
en la relación complementaria inse r
ta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente a la fecha de 6 del actual, en 
virtud de Orden de este mismo Cen
tro de 4 del presente mes, las plazas 
de los Ayuntamientos de P adrón  (Co- 
ruña), Monforte de Lemos (Distrito 
cuarto) y Orol (Lugo), Villafranca de 
los Barros (Badajoz), Navas del Ma
droño (Cáceres), Binéfar (Huesca), Vi- 
llarejo de Salvanés (Madrid) y Urrea 
de Jalón (Zaragoza).

Y habiéndose formulado reclama
ciones contra el anuncio de las mis
mas, y con el fin de proceder al estu
dio necesario respecto de las ocho 
primeras con propósito de dic tar  en 
su día la resolución procedente, ev i
tando a la vez los perjuicios que pu
dieran irrogarse para  los servicios 
asignados a las mismas, en primer té r
mino, que, por otra parle, pudieran  
repercu tir  en los facultativos in te re
sados; y teniendo en cuenta, respecto 
de la última plaza citada, que su 
anuncio había sido ya publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Noviem
bre de 1935,

Esta Subsecretaría, en armonía con

lo expuesto y con los preceptos del 
apartado prim ero de la Orden minis
terial de 30 de Mayo último, ha te
nido a bien disponer que quede en 
suspenso la provisión de las ocho pla
zas com prendidas en la relación si
guiente: Valí d ’Alba (Castellón), Pa
drón (Coruña), Monforte de Lemos 
(Distrito cuarto) y Orol (Lugo), Villa- 
franca de los Barros (Badajoz), Navas 
del Madroño (Cáceres), Binéfar (Hues
ca) y Villarejo de Salvanés (Madrid), 
quedando anulado el anuncio referen
te a la plaza de Urrea de Jalón (Za
ragoza), publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de fecha 6 del corriente mes; 
subsistiendo, por tanto, el anuncio de 
la misma inserto en el referido perió
dico oficial de 4 de Noviembre 
de 1935.

Como consecuencia de lo que ante
cede, el pr im er  Tribunal,  encargado 
de elevar a esta Subsecretaría la pro
puesta de nom bram iento de los opo
sitores aprobados para  las plazas res
pectivas de Médicos de Asistencia pú
blica domiciliaria, según los p recep
tos de la Orden ministerial de 30 de 
Mayo último, se a tendrá en un todo 
a las disposiciones de la presente Or
den al formular la propuesta de re
ferencia.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 12 de Junio de 1936.—El Sub
secretario : P. D., Jesús Jiménez. 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha, se abre de nue
vo información pública sobre el ante
proyecto de Reglamento del Comité 
Industrial Lanero, redactado por la 
Comisión interina de dicho Organis
mo, durante el plazo improrrogable de 
diez días, a contar desde la publica
ción de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Dicho anteproyecto estará expuesto 
en las oficinas provisionales del Co
mité Industr ial  Lanero (domicilio del 
Comité Industrial Algodonero, Vía Ca
yetana, 34, Barcelona), y en la Secre
taría general de Industria,  de este Mi
nisterio. ‘

No será adm itida n inguna inform a
ción que se presente después de trans
curridos los diez días en el Ministe
rio, en las oficinas del Comité Indus
trial Lanero o depositada en pliego 
certificado en el correo con posterio
r idad a dicha fecha.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid. 12 de Junio de 1936. — El 
Subsecretario, Luis Recaséns Sicbes.


